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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

A los terceros interesados 
Juan Ramón Ramírez Ramos y Artemio Antonio Ramírez Peraza 

El licenciado José Israel Hernández Tirado, Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con 
residencia en Mazatlán; ordena a usted (es) emplazarlo (s) como tercero (s) interesado (s) en el juicio de 
amparo 733/2015, promovido por Alma Rosa Palomeque Solís, Ismael Peraza Velázquez y María Elena 
Chavira Flores, contra actos del 1) Presidente Municipal de Mazatlán, Sinaloa, y otras autoridades, mediante 
edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir derechos por el término de 
treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la última publicación. Haciendo consistir los actos 
reclamados en toda orden tendiente a autorizar licencia de construcción alguna respecto al predio ubicado en 
Calle Sierra esquina con calle Montaña en el Fraccionamiento Alarcón F. (El Venadillo II), con una superficie 
de 1,543.37 metros cuadrados, así como en la omisión de ejecutar obras de equipamiento y servicios 
urbanos; de ejecutar las acciones necesarias para el mejoramiento de la zona en donde se ubica dicho predio; 
de realizar las acciones conducentes para la expropiación y ocupación del terreno mencionado; de ejecutar 
acciones tendientes a la arborización del área citada, o, en su defecto, al área restante que le fue donada en 
dicho lugar. Notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con trece 
minutos del dos de diciembre de dos mil dieciséis. 

Mazatlán, Sinaloa, a 15 de noviembre de 2016. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán. 

Lic. Andrea García Arellano. 
Rúbrica. 

(R.- 441867)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO. 

TERCEROS INTERESADOS 
AMALIA PERALTA QUINTANA Y 
ABELARDO FERRA GUTIERREZ. 
En el juicio de amparo número 525/2016, promovido por Blanca Cecilia Corona Mendoza, contra actos del 

Juez primero de Primera Instancia de lo Mercantil, con residencia en esta ciudad y de otra autoridad; por auto 
de veintiuno de octubre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlos como terceros interesados por medio de 
edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la república e igualmente en estrados de este juzgado, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria según su artículo 2°; deberán presentarse ante el Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Sonora ubicado en calle Doctor Paliza esquina con Londres número 44, 
colonia Centenario, en Hermosillo, Sonora, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado, apercibida que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por medio de lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 25 de octubre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 
María Guadalupe Noriega Vega. 

 Rúbrica. (R.- 442072) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

con residencia en Zapopan 
EDICTOS 
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A : Tercero Interesado 
Domingo Padilla Muñoz. 

En el amparo 560/2016-VI, del índice del JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO 
DE JALISCO, promovido por Luis Fernando Javier Morales Moreno, contra acto del Juez Octavo de lo Civil de 
esta ciudad, en el que reclama la posible orden de desalojo; se ordenó emplazarlo por edictos para que 
comparezca, por sí o conducto de representante legal, en treinta días hábiles, siguientes a la última 
publicación, si a su interés legal conviene, a señalar domicilio para recibir notificaciones en la zona 
metropolitana de Guadalajara, Jalisco, apercibido que de no hacerlo, se realizarán por medio de lista que se 
fija en los estrados de éste órgano de control jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, diecisiete de octubre de dos mil dieciséis. 
Secretaria. 

María Mireya Acevedo Manríquez 
Rúbrica. 

(R.- 440364)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa 

EDICTO 
En el juicio de amparo 1827/2015, promovido por MARCOS MANCILLA DE LA CRUZ, ADÁN 

HERNÁNDEZ GARCÍA, HÉCTOR GONZÁLEZ HERNÁNDEZ y ROSENDO HERNÁNDEZ MANCILLA, se 
ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados RAÚL ALONSO JIMÉNEZ MOSCOSO, JESÚS 
RAMOS HERNÁNDEZ, EFRÉN PALMA PERALTA, JOSÉ MANUEL PIÑEIRA RODRÍGUEZ, A TRAVÉS DE 
SU MADRE DARVINIA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ O DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE, 
JOSÉ MARTÍNEZ MORENO Y HUMBERTO OVANDO VALENCIA, a fin de que comparezcan a ejercer los 
derechos que les correspondan en el juicio de amparo citado. En la demanda respectiva se señaló como acto 
reclamado el auto de formal prisión de trece de noviembre de dos mil quince, emitido en el toca penal 
386/2015, del índice de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se 
señaló como autoridades responsables al Juez Primero Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco y 
otras, y como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16, 19 y 20. Se hace del conocimiento a 
los terceros interesados que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las doce horas con cinco 
minutos del diez de noviembre de dos mil dieciséis. Queda a su disposición copia de la demanda en la 
secretaría de este juzgado Cuarto de Distrito por el término de treinta días hábiles contado a partir del día 
siguiente a aquel que surta sus efectos la última publicación de los edictos.  

La Secretaria.  
Lidia Martínez Maldonado. 

Rúbrica. 
(R.- 440366)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

28 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún 

Cancún, Q. Roo  
Amparo Indirecto 977/2016-B-4 

Quejoso: Samuel Elías Pérez García 
EDICTO 

HAGO SABER: En el juicio de Amparo indirecto 977/2016-B-4 promovido por Samuel Elías Pérez García, 
contra actos de la autoridad responsable Juez Primero Penal de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, 
consistente en el auto de formal prisión dictado en su contra dentro de la causa penal 15/2012; se hace 
constar que en esta fecha, se ordenó emplazar a los terceros interesados Filiberto Tuyub y Thalia Viadas 
Rojas, por medio de edictos, en virtud de ignorar sus domicilios, por lo que se les manda emplazar 
haciéndoles saber la instauración del presente juicio de amparo, por medio de este edicto que se publicará por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, fijándose además, en la puerta del Juzgado, una copia íntegra del presente, por 
todo el tiempo del emplazamiento, asimismo se les hace saber que deberán presentarse en este juzgado 
federal a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les hará por medio de lista que se 
publica en el local de este juzgado, en lugar visible y de fácil acceso. Lo anterior con fundamento en los 
artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
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de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
de Quintana Roo. Cancún, Quintana Roo; nueve de noviembre de dos mil dieciséis. 

Cancún, Quintana Roo, 9 de noviembre de 2016. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo,  

con residencia en Cancún, encargado del despacho por licencia del titular,  
en términos de lo dispuesto en el artículo 43, párrafo primero  

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Rodolfo Sánchez Vázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 441262)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 80/2016-II 
Amparo Indirecto 80/2016 

En el juicio de amparo 80/2016-II, promovido por FERNANDO JOSÉ GARAY RAMÍREZ, contra actos del 
JUEZ CUADRAGÉSIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, en virtud de ignorar el domicilio de los terceros interesados LEOPOLDO ADRIÁN BARRIOS 
BOBADILLA y SANDRA GONZÁLEZ ESTEBAÑEZ, por auto de diecinueve de julio de dos mil dieciséis, 
se ordenó emplazarles por medio de edictos; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse por sí o 
por conducto de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación; de lo contrario, se le harán todas las notificaciones por medio de lista.  
En el amparo de mérito se reclama todo lo actuado en el expediente 683/2005, así como la desposesión que 
se pretende realizar en contra del quejoso respecto del inmueble materia de la litis en el citado juicio de origen. 

Ciudad de México, 24 de octubre de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Karina Morales Chavarría. 
Rúbrica. 

(R.- 440378)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias  

de Amparo y de Juicios Federales  
en el Estado de México 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de diecisiete de junio de dos mil dieciséis; dictado por el Juez 
Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 
1933/2015-V, promovido por José Carlos Torales Martínez, contra actos de la Primera Sala Colegiada Penal 
de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; en el cual se le tuvo como tercero 
interesado; y, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles  
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se ordena emplazar 
por medio de los presentes edictos, a este juicio a Esmeralda Escobar Martínez para que si a su interés 
conviniere se apersonen al mismo, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto, en la inteligencia de que este Juzgado ha señalado las nueve horas  
con cinco minutos del veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, para la celebración de la  
audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaria Quinta de este Juzgado copia autorizada 
de la demanda. 

Toluca, México a veintiséis de octubre del 2016. 
Secretario de Juzgado 

Lic. Sara Mercedes Neira González. 
Rúbrica. 

(R.- 440775) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales  

en la Ciudad de México 
EDICTO. 
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Causa penal 33/2016-III. 
…se señalan las doce horas del trece de diciembre de dos mil dieciséis, para llevar a cabo la ratificación 

del dictamen en materia de fotografía forense, suscrito por el perito Fernando Suárez Hernández. Por lo 
anterior, este órgano jurisdiccional considera necesaria su citación por medio de edictos, por tanto, requiérase 
al perito de referencia, para que en la hora y fecha señaladas, se presente debidamente identificado con 
credencial oficial vigente con fotografía ante este Juzgado…apercibido que de no dar cumplimiento a lo aquí 
ordenado o de no informar el impedimento material o legal que tenga para ello, se le impondrá como medida 
de apremio multa por el equivalente a treinta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente para todo el País 

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016. 
Secretario encargado del Despacho del Juzgado Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales  

en la Ciudad de México, en términos del párrafo primero del artículo 43  
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Jerónimo Nicolás Arellanes Ortiz. 
Rúbrica. 

(R.- 441156)   
Estados Unidos Mexicanos 

Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 

En el juicio de amparo 33/2016, promovido por Luis Miguel Ibarra Castellanos, contra actos del Quinto 
Tribunal Unitario del Segundo Circuito, y otras, se dictó un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada 
Patricia González Rodríguez, hermana de la víctima Mario Ángel González Rodríguez, que se le tuvo con tal 
carácter y en términos del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se le manda emplazar a este juicio por medio de los presentes edictos, 
para que si a su interés conviene se apersone a él, en el entendido de que debe presentarse en el local de 
este Tribunal Unitario, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, cuarto piso, torre D, 
colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, por sí o por medio de apoderado o representante 
legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que se han fijado las doce horas con treinta minutos del 
veintitrés de enero de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Quedando a 
su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Unitario copia autorizada de la demanda de 
amparo. Se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a veinte de octubre de dos mil 
dieciséis. Doy fe. 

Atentamente 
La Secretaria del Tribunal del Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito. 

Adilia Mendieta Núñez. 
Rúbrica. 

(R.- 441263)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito,  

con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO A PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Poder Judicial de la Federación. 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito,  

con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
Amparo Directo de Trabajo: 588/2016. 
Quejoso: Héctor Hugo Arriaga Vázquez. 
Terceros interesados: Javier Garza Caballero, Construcciones y Montajes Industriales, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, Eduardo Garza Caballero y Janet Paulina Caudillo Rizo. 
Se hace de su conocimiento que Héctor Hugo Arriaga Vázquez, promovió amparo directo contra el laudo 

de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, residente en esta ciudad, dictado el catorce de abril de dos mil 
dieciséis, dentro del expediente laboral 379/2007; y como no se ha podido emplazar a juicio a los terceros 
interesados Javier Garza Caballero y Construcciones y Montajes Industriales, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; 
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haciéndoles saber a los citados terceros interesados que deberán presentarse en este tribunal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando apercibidos 
que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 30 de agosto de 2016. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito. 

Lic. Karen Denys López Monsiváis. 
Rúbrica. 

(R.- 441435)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 360/2016 
EDICTOS A: 

MARIA LOPEZ GONZALEZ. 
En el amparo 360/2016-VI del índice del JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 

ESTADO DE JALISCO, promovido por Gerardo Santiago Bañuelos, contra actos de los Jueces del Primero al 
Décimo Tercero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, de los Jueces del Primero 
al Décimo Primero Civil del Partido Judicial de Tijuana, en el Estado de Baja California, del Jefe de la Oficina 
del Registro Público de la Propiedad, del Estado de Jalisco, del Director del Registro Público de la Propiedad 
del Estado de Baja California y del Director del Instituto Catastral del Estado de Baja California, consistente 
esencialmente en el emplazamiento que se realizó al quejoso en un juicio tramitado ante las autoridades 
judiciales señaladas como responsables y como consecuencia todo lo actuado en el mismo, incluso el 
embargo sobre el lote treinta y siete de la manzana doce en la colonia Madero Sur, en el municipio de Tijuana, 
Baja California; se ordenó emplazarla por edictos para que comparezca, por sí o por conducto de 
representante legal, en treinta días, siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, a ocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

El Secretario. 
Josemaria Salcedo de Alba 

Rúbrica. 
(R.- 441278)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco 

Puente Grande, Jal. 
EDICTO 

Al margen del Escudo Nacional con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 
Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco. 

En atención a lo ordenado en la causa penal 183/2013, que se instruyó a Mauro Guadalupe Jaime 
Huizar y Claudio César Delgado Arciniega, por un delito contra la salud propietario del vehículo marca 
Jeep, tipo Suv, modelo Grand Cherokee Laredo, año 2000, color azul, cinco puertas, 4x4, con placas de 
circulación JJY6142, particulares del Estado de Jalisco, con número de serie 1J4GW48S0YC197735, 
infórmesele que contará con un plazo de tres meses para acudir a este órgano jurisdiccional a reclamar 
la entrega. Bajo apercibimiento que de no presentarse en el término establecido para tal fin, con fundamento 
en el artículo 182-Ñ del código procesal en cita, dicho bien causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Así lo proveyó y firma Luis Alberto Márquez Pedroza, Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Jalisco, ante la secretaria Wendy Mercado Arreola, con quien actúa y da fe. 

Atentamente 
En el Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana en la 
Ciudad de Guadalajara, Jalisco, a 05 de diciembre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco. 
Wendy Mercado Arreola 

Rúbrica. 
(R.- 441439) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo Directo Penal 185/2016, promovido por MARIO MORALES AYÓN, se ordena emplazar 
al tercero interesado “JAVIER CASTILLO ZAPATA”, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus 
derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, 
las posteriores notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, 
ubicado en Blvd Luis Encinas Johnson número 253, planta baja, esquina con Monteverde, colonia San Benito 
en esta ciudad, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia 
dictada por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en el toca penal 
222/2012, derivado de la causa penal 85/2009, instruida en contra de MARIO MORALES AYÓN, por el delito 
que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 25 de Octubre de 2016. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 
Rúbrica. 

(R.- 441427)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán 

29 Morelia, Mich. 29 
EDICTO 

José Gutiérrez Ramírez 
En los autos del juicio de amparo 298/2016, promovido por Erick Ovando García, contra la resolución 

pronunciada en el toca penal I-206/2011 que modificó el auto de formal prisión dictado en contra del quejoso, 
en la que determinó la libertad por falta de elementos para procesar por lo que ve al delito de secuestro y 
decretó el auto de formal prisión en cuanto al delito de homicidio dictada por el Magistrado de la Séptima Sala 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad; en proveído 
de dieciocho de abril de dos mil dieciséis se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado JOSÉ 
GUTIÉRREZ RAMÍREZ, a quien se le hace saber que deberá presentarse por sí o por conducto de su 
apoderado ante este Juzgado dentro del plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación de dichos edictos. Asimismo se le hace saber que la copia de traslado de la demanda de amparo 
queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
Morelia, Mich., 26 de octubre del 2016 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Michoacán. 

Lic. Javier Morales Guzmán. 
Rúbrica 

(R.- 441428)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  

y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito  
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
1. Hotel Inglaterra, 2. Zapatería Plaza de Armas, y 3. Hostales de Tampico, Sociedad Anónima de Capital 

Variable. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió la demanda de amparo, promovida por el quejoso José 
Manuel Ortiz Sánchez, la que se radicó con como amparo directo 1601/2013, contra actos del Magistrado de 
la Sexta Sala Unitaria Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, 
consistente en la sentencia de veinte de diciembre de dos mil doce, pronunciada dentro del toca penal 
139/2012, derivado del procesos penales acumulados 122/2000 y 74/2001, que se le instruyó al quejoso por 
los delitos de lesiones, daño en propiedad y homicidio culposo, ante el Juzgado Primero de Primera Instancia 
de lo Penal del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Ciudad Madero, Tamaulipas. 

En consecuencia y toda vez que se desconoce su domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acudan 
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a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se 
les hace del conocimiento que tienen el término de treinta días para comparecer ante este órgano, contado 
desde el día siguiente al de la última publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos 
firmas ilegibles, rúbricas. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 27 de octubre de 2016 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 441424)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Michoacán 

EDICTO. 
PAOLA, SILVERIO Y FRANCISCO, DE APELLIDOS BARRIGA OROZCO, EN CUANTO HIJOS DE LOS 

FALLECIDOS PABLO BARRIGA Y LUISA OROZCO CABRERA. ROCHA 
En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: 
En los autos del juicio de amparo directo 307/2016, promovido por Noé Franco Chávez, contra actos del 

magistrado de la Primera Sala Penal Unitaria del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con 
residencia en esta ciudad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como 
terceros interesados; y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de ocho de noviembre de dos mil 
dieciséis, este órgano colegiado ordenó emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que, de considerarlo necesario, 
podrán presentarse en este tribunal a defender sus derechos, además de que deben de señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Morelia, Michoacán, dentro del término de treinta días, contados  
a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones 
se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano; quedando a su disposición en la 
secretaría de acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, 08 de noviembre de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 
Lic. Raúl Vallejo Medina. 

Rúbrica. 
(R.- 441436)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal  
del Décimo Primer Circuito  

Morelia, Michoacán 
EDICTO 

SAÚL ALEJANDRO Y ROBERTO GABRIEL, AMBOS DE APELLIDOS ÁVILA CASTREJÓN. 
En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: 
En los autos del juicio de amparo directo 552/2015, promovido por Ricardo Díaz Olivera, contra actos del 

magistrado de la Segunda Sala Penal Unitaria del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con 
residencia en esta ciudad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como 
terceros interesados; y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de cuatro de noviembre de dos 
mil dieciséis, este órgano colegiado ordenó emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndoseles saber que, de considerarlo 
necesario, podrán presentarse en este tribunal a defender sus derechos, además de que deben de señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Morelia, Michoacán, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano; quedando a su 
disposición en la secretaría de acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, 4 de noviembre de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 
Lic. Raúl Vallejo Medina. 

Rúbrica. 
(R.- 441442) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 
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Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 769/2016. 

Se notifica a: 
• Compañía Cafetalera San Cristóbal, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 769/2016, del índice del Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Damaso Adelaido Zaldívar, en contra de la 
sentencia de treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, pronunciada por la Octava Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 380/2016, derivado del juicio ordinario civil número 
144/2014, se ordenó emplazar a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su 
carácter de tercero interesado, a fin de que acuda ante el citado Tribunal Federal dentro de un término 
máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos 
copias simples de la demanda respectiva. 

Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Laura Esther Pola Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 441593)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Campeche, Camp. 
Av. Patricio Trueba y de Regil no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO. 

En la causa penal 63/2015, instruida en contra de BARTOLO BAEZ LUGO Y OTRO, con fundamento en 
el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, notifíquese a Daniel Eduardo Jiménez Buenfil, 
de su comparecencia ante este Juzgado a efecto de celebrar careo procesal con los procesados Bartolo 
Baez Lugo y Eder Ricky Hernández Cruz; por tanto, se fijan las DIEZ HORAS del DOCE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISÉIS. Notifíquese personalmente. Así lo acordó y firma el Licenciado Adrián Fernando 
Novelo Pérez, Juez Segundo de Distrito en el Estado, ante el licenciado Ricardo Fragoso Becerra, 
secretario que autoriza y da fe 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 9 de noviembre de 2016. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 441635)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Cuadragésimo Tercero de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En el expediente No.747/2000 relativo a los autos del juicio FRANCISCO SANTOS NERI ANTES 

LEZAMA VIUDA DE MONTALVO GRACIA SU SUCESION en la contra de HUMBERTO DE JESÚS 
ZAMBRANO AGUIRRE Y OTROS EL C. JUEZ CUADRAGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL señaló las 
CATORCE HORAS DEL DÍA QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS para el Remate en: 
PRIMERA ALMONEDA el inmueble hipotecado ubicado en el MERCADO TULANCINGO, INTEGRADO POR 
TRESCIENTOS VEINTIDÓS LOCALES COMERCIALES, QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN UNA 
FRACCIÓN DEL PREDIO URBANO DENOMINADO LA COLMENA, UBICADO EN LA COLONIA 
CALTENGO, UBICADO EN LAS CALLES MARGARITAS, AVENIDA VICENTE AGUIRRE, PROLONGACIÓN 
CALLE GUERRERO Y CALLE SIN NOMBRE, EN EL MUNICIPIO DE TULANCINGO, ESTADO DE HIDALGO 
superficie, medidas y colindancias especificadas en autos, $11,615,754.00 (ONCE MILLONES SEISCIENTOS 
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QUINCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
POSTURA LEGAL el importe equivalente a las DOS TERCERAS PARTES del precio fijado a la cosa 

PARA SU PUBLICACIÓN POR EN LA DEBERÁN PUBLICAR EN DOS VECES DE CINCO EN CINCO 
DÍAS PUBLICÁNDOSE EDICTOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LA TABLA DE 
AVISOS DE ÉSTE TRIBUNAL, DEBIENDO MEDIAR POR LO MENOS CINCO DÍAS ENTRE LA 
PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO EDICTO Y LA FECHA DE LA ALMONEDA 

México, D.F. 18 de noviembre del 2016 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 

Lic. Serafín Salazar Torres 
Rúbrica. 

(R.- 441592)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

BLANCA OFELIA GUTIÉRREZ DE LA HOYA 
En los autos del juicio de amparo 66/2016 promovido por Silvia Mónica Irazoqui Valles contra actos 

del Juez Tercero de lo Civil de esta capital, y, en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido 
por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlos por este medio como terceros interesados, se 
les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente 
de la última publicación, así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia 
correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 16 de noviembre de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Adriana Hernández Orrante. 
Rúbrica. 

(R.- 441933)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

En autos del juicio de amparo 352/2014, se ordenó emplazar a juicio a Juan Carlos Ceja López y a 
Abastecedora Merza, Sociedad Anónima de Capital Variable, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que se les hace de su conocimiento que Ernesto 
Fabián Rodríguez, promovió demanda de amparo contra actos de la Junta Especial número Cuatro de la 
Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, el cual hizo consistir en el acuerdo de veinte 
de marzo de dos mil catorce, dictado en el expediente laboral JE4-09-875-2012. De igual forma, se les 
previene que deberán de presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que no 
hacerlo así, las subsecuentes, aún las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado. Además, se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente por disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se señalaron las nueve 
horas con treinta y cinco minutos del día quince de diciembre de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo 
la audiencia constitucional en este juicio. 

Mazatlán, Sinaloa; 11 de noviembre de 2016. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán 

Lic. Elenisse Leyva Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 441934) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Segundo Circuito, 
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con residencia en Mazatlán, Sinaloa 
EDICTO 

En el amparo directo 152/2016, se ordenó emplazar a juicio a Aerotaxis de Guamúchil, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, 
por lo que se hace de su conocimiento que Mónica Denise López Gerardo promovió demanda de amparo 
contra el laudo de cinco de octubre de dos mil quince, dictado por la Junta Especial Número Treinta y Cinco 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con residencia en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, en el 
expediente laboral 695/2009. Además, con fundamento en el artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le previene para que en el término 
de 30 días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, se presente a señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las personales, 
se harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal, sin posterior acuerdo. También, se hace de su 
conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, con 
apoyo en el artículo 317, del citado Código legal. 

Mazatlán, Sinaloa, a 27 de octubre de 2016. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Jesús García Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 441939)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo Quinto de lo Civil 
EDICTO 

INMATRICULACION JUDICIAL 
El Ciudadano Juez Sexagésimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal, por auto de fecha seis de 

septiembre del año en curso, dictado en el expediente 545/2016, seguido por DELMAR GARCIA SANCHO 
HECTOR, ordeno notificar la existencia del presente juicio de Inmatriculación, respecto del domicilio ubicado 
en el LOTE DE TERRENO NUMERO36, DE LA CALLE DE TLAPEXCO, COLONIA LOMAS DE PALO ALTO, 
DELEGACION CUAJIMALPA DE ESTA CIUDAD CON UNA SUPERFICIE DE 785 M2, CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: AL NORTE EN 39.25 METROS CON LOTE NUMERO 37, AL SUR EN 39.25 
METROS CON LOTE NUMERO 35, AL ORIENTE EN 20.00 METROS CON PROPIEDAD PRIVADA AL 
PONIENTEEN 20.00 METROS CON CALLE TLAPEXCO. 

Ciudad de México a 3 octubre de 2016 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 
Lic. Armando Ramos Balderas. 

Rúbrica. 
(R.- 442066)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito  
del Décimo Primer Circuito 

en el Estado de Michoacán, con residencia en Morelia 
Morelia, Mich. 

Sección Amparo 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: 
1. FELIZA VILLAGÓMEZ. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO II-626/2016, PROMOVIDO POR SARA ÁLVAREZ 

RESÉNDIZ, CONTRA ACTOS DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR DE LA 
AGENCIA DÉCIMA DE LA FISCALÍA REGIONAL DE JUSTICIA DE MORELIA, MICHOACÁN, DE QUIEN 
RECLAMA: EL ACUERDO EMITIDO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 750/2013-X-3, EN EL QUE 
ORDENA SU ARCHIVO, ASÍ COMO EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL; EL LICENCIADO 



102     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de diciembre de 2016 

ENRIQUE VÁZQUEZ PÉREZ, JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN ACUERDO DE VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR, PUBLÍQUENSE LOS PRESENTES EDICTOS POR TRES VECES DE 
SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y EN UNO DE MAYOR CIRCULACIÓN LOCAL, A 
FIN DE EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA FELIZA VILLAGÓMEZ, AL JUICIO DE AMPARO 
SEÑALADO EN LÍNEAS QUE ANTECEDEN, HÁGASELE SABER A ÉSTA QUE DEBERÁ PRESENTARSE 
DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO EN 
ESTE JUZGADO FEDERAL, A FIN DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA; 
ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE ENCUENTRAN SEÑALADAS LAS DIEZ HORAS 
DIEZ MINUTOS DEL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; EN EL ENTENDIDO QUE SI LLEGADA ESA FECHA SE ENCUENTRA 
TRANSCURRIENDO EL LAPSO SEÑALADO, ESTE JUZGADO PROVEERÁ LO CONDUCENTE EN 
RELACIÓN CON SU DIFERIMIENTO; IGUALMENTE, SE LE HACE SABER QUE DEBE SEÑALAR 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN MORELIA, MICHOACÁN, APERCIBIDA QUE DE 
NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO 
DE LISTA QUE SE PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
ORDENADO EN EL NUMERAL 27, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA CITADAS LEY. 

Morelia, Michoacán, 6 de octubre de 2016. 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Enrique Vázquez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 441429)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

Fraccionamiento Costa Azul, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Guadalupe Álvarez Acosta, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, consistente en la sentencia dictada el cinco de mayo de dos mil dieciséis, dentro del toca civil 
1284/2015, en la que se revocó en apelación la sentencia definitiva de fecha catorce de agosto del año dos 
mil catorce, dictada por el Juez Cuarto de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, en el 
expediente 407/2007. 

Por auto de ocho de septiembre de dos mil dieciséis, se radicó la demanda de amparo directo bajo el 
número 587/2016 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, este 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Fraccionamiento Costa Azul, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo; por lo 
cual este Tribunal ordenó su notificación, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la 
Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, Fraccionamiento Costa Azul, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de 
tercero interesado, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá 
por notificado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de 
lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a dieciocho de octubre de dos mil dieciséis. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva 

Rúbrica. 
(R.- 440721) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

En la causa penal 28/2013-V-A instruida contra Fernando Quintana Manuel y otros, se dictó un auto que 
dice: con fundamento en los artículos 36, párrafo primero, 41, 83 y 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, notifíquese por medio de edictos a citado Vargas Rojas Jonathan Sinué, haciéndole saber que 
deberá comparecer a las diez horas del ocho y veintitrés de septiembre, ambos de dos mil dieciséis, ante este 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, (sito en 
Boulevard a Toluca, número cuatro (4), colonia Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
código postal 53370, para el desahogo de diversas diligencias a su cargo. Apercibido, que de no comparecer 
en este órgano jurisdiccional en las fechas y horas indicadas, sin causa justificada, se le impondrá multa por el 
equivalente a cien Unidades de Medida y Actualización a que se refieren los artículos segundo y quinto 
transitorios del Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, en relación con los 
resolutivos primero de la Resolución del Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos que fija los salarios mínimos y profesionales, vigentes a partir del 1° de enero de 2016, y segundo de 
la Nota Aclaratoria a dicha resolución, ambas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el  
dieciocho de diciembre de dos mil quince, así como con el numeral 44, fracción II del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Atentamente: 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, 22 de agosto de 2016 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito  
en el Estado de México 

Armando Espinosa de los Monteros Basurto. 
Rúbrica. 

(R.- 441746)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia  

de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Baja California, 

con sede en Tijuana, Baja California 
Secretaría de Amparo 

EDICTO 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Juan Carlos Barrales Simiano 
En los autos del juicio de amparo 906/2016-G, promovido por Inmobiliaria Exmod, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal, contra actos del Juez Primero de lo Civil, con 
residencia en esta ciudad y otra autoridad; en el cual sustancialmente reclama: la falta de emplazamiento y 
todo lo actuado dentro del juicio ordinario civil 128/2015; se ordenó emplazar al tercero interesado Juan 
Carlos Barrales Simiano, por EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, 
fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las once 
horas con cuarenta minutos del once de noviembre de dos mil dieciséis, para la celebración de la 
audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento 
para la publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al 
tercero interesado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 4 de noviembre de 2016 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Lic. Alma Rosa Flores Castañón 
Rúbrica. 

(R.- 441846) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
Torreón, Coah. 

EDICTO 

Luis David Castro Aguirre 
(Tercero interesado) 

En los autos del juicio de amparo 1322/2016-III/2, promovido por Mayra Alejandra Santoyo Alfaro, contra 
actos de la autoridad responsable Juez de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral 
del Distrito Judicial de Viesca, con residencia en esta ciudad, y otras autoridades, radicado en este Juzgado 
Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted como tercero interesado Luis David Castro Aguirre, y 
como se desconoce su respectivo domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en la secretaría de 
este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro  
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que en 
caso de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de 
garantías en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este 
juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 27, inciso b), fracción III de la Ley de Amparo. Finalmente, 
dígasele que se encuentran señaladas las diez horas con cuatro minutos del cinco de diciembre de dos mil 
dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 03 de noviembre de 2016. 

Por autorización del Juez Cuarto de Distrito en La Laguna. 
La Secretaria 

Lic. Brenda Luz Zorrilla Venegas. 
Rúbrica. 

(R.- 442044)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

sito en Boca del Río 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos. 
Poder Judicial de la Federación. 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río. 
En los autos del juicio de amparo 692/2016-IV, promovido por Luis Sánchez Rivera, ambos por propio 

derecho, se dictó el siguiente acuerdo: 
“Boca del Río, Veracruz, tres de noviembre de dos mil dieciséis. 
Visto el escrito de cuenta signado por Luis Sánchez Rivera, parte quejosa en el presente asunto, mediante 

el cual desahoga la vista otorgada en proveído de veintiuno de octubre del año en curso, así, bajo protesta de 
decir verdad solicita la publicación de edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento 
en el artículo 27 fracción III, inciso C, de la Ley de Amparo argumentando la imposibilidad económica de 
solventar los gastos de publicación de los mismos en el Diario Oficial de la Federación. 

Cabe mencionar que por auto de ocho de agosto del año en curso, se ordenó emplazar a la parte tercera 
interesada Amelia Rodríguez Malpica, a través de edictos, lo cual se precisó se publicarían a costa de la parte 
quejosa, al haberse agotado los medios para su localización, de conformidad con el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la ley de la materia, en relación con el ordinal 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo (fojas 347 y 348). 

Posteriormente, la parte quejosa promovió recurso de queja en contra del proveído de ocho de agosto en 
cita, el cual fue radicado bajó el número de toca 102/2016 del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Séptimo Circuito, con sede en esta ciudad, el cual en resolución de trece de octubre del año en 
curso, declaró fundado el mismo (fojas 386 a 398) por lo que en auto de veintiuno de octubre pasado se 
ordenó de conformidad con el artículo 58 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, regularizar el procedimiento y se dejó a vista del quejoso para los efectos 
legales procedentes (foja 400). 

Así, a fin de respetar el derecho de acceso a la justicia prevista en el artículo 17 Constitucional, y en 
atención a la ejecutoria antes aludida, así como la manifestación bajo protesta de decir verdad del impetrante 
de derechos humanos de tener imposibilidad económica para solventar los gastos de publicación de edictos, 
aunado a que el avalúo de los daños que se le imputan ascienden a $58,000.00 (cincuenta y ocho mil pesos 
00/100 moneda nacional) por la unidad Volkswagen tipo Jetta, y $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 moneda 
nacional) por la diversa Chevrolet tipo Chevy Pop, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, por disposición de su numeral 2, procédase a llevar a cabo el emplazamiento 
a la parte tercera interesada Amelia Rodríguez Malpica mediante edictos que se publiquen por tres veces y de 
siete en siete días, en el periódico de mayor circulación nacional denominado “Excélsior” que se edita en la 
Ciudad de México, como en el Diario Oficial de la Federación, cuyo costo correrá a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal, haciéndole saber que a través del presente juicio 692/2016-IV, promovido por Luis 
Sánchez Rivera, se demandó la protección de la justicia federal contra actos del 1. Juez Tercero Menor y 2. 
Encargada del Módulo Preventivo de las Setenta y dos horas de la Dirección General de Prevención y 
Reinserción Social del Estado, ambos con residencia en Veracruz, Veracruz; asimismo, que el acto reclamado 
en el presente controvertido constitucional se hace consistir en el auto de formal prisión decretado en contra 
del aquí quejoso Luis Sánchez Rivera, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de daños 
culposos, en los autos de la causa penal 64/2016, del índice del Juzgado Tercero Menor, con residencia en 
Veracruz, Veracruz. 

Asimismo, hágase del conocimiento de la tercera interesada Amelia Rodríguez Malpica, que dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá 
comparecer personalmente a este recinto judicial a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. 

Al publicar los edictos, se anotará el número de este juicio de amparo para que la parte tercera interesada 
pueda acudir ante este Juzgado a deducir sus derechos debiendo apersonarse dentro de los treinta días 
naturales siguientes de la última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones; acto continuo, es decir, fenecido ese lapso, se citará a las partes a la celebración de la 
audiencia constitucional. 
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Por otro lado, fíjese en la tabla de avisos de este tribunal, copia íntegra de la presente resolución, por todo 
el tiempo que dure el emplazamiento. 

Apoya lo anterior, la tesis jurisprudencial 244, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Apéndice 1917-Septiembre 2011, Tomo II. Procesal Constitucional 1. Común 
Primera Parte - SCJN Segunda Sección - Improcedencia y sobreseimiento, materia Común, página: 261, 
Novena Época, con número de registro 1002310, de rubro y texto siguiente:  

“EMPLAZAMIENTO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, CON EL CARÁCTER DE TERCERO 
PERJUDICADO, EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA IMPOSIBILIDAD DE 
REALIZARLO POR CIRCUNSTANCIAS ATRIBUIBLES AL QUEJOSO NO CONDUCE AL 
SOBRESEIMIENTO. El artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, impone la obligación de emplazar al 
tercero perjudicado al juicio de garantías, inclusive mediante edictos, ante el extremo de no obtener datos 
para localizarlo. La observancia de esta formalidad en el juicio de amparo directo en materia penal promovido 
por el enjuiciado cumple con el objetivo de otorgar a la víctima u ofendido del delito, con derecho a recibir la 
reparación del daño, la oportunidad de ser escuchado respecto del interés que tiene en la subsistencia del 
acto reclamado. Ahora bien, en caso de actualizarse situaciones particulares del quejoso que le impidan dar 
cumplimiento al requerimiento para que se realice el emplazamiento del tercero perjudicado mediante edictos, 
como la falta de recursos económicos para cubrir el costo, derivada de la privación de su libertad 
personal como consecuencia de la sentencia condenatoria que reclama o de sus condiciones personales, 
basta que se exprese esta condición de insolvencia económica para que, en estricto apego a los fines del 
juicio de amparo y de la garantía de acceso a la justicia, consagrada en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se proceda a ordenar la publicación de los edictos a costa del 
Consejo de la Judicatura Federal”. 

Finalmente, el Administrador Regional en Boca del Río, Veracruz, es el encargado de fungir como enlace 
para recabar la documentación necesaria ante los órganos jurisdiccionales y diarios locales o de circulación 
nacional y gestionar la autorización de recursos ante la Secretaría Ejecutiva de Administración y la Secretaría 
Ejecutiva de Obra, Recursos Materiales y Servicios Generales, para autorizar la solicitud de publicación de los 
edictos en términos del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en Materia Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales, publicado el quince de septiembre 
de dos mil quince, que precisa los lineamientos que establecen el procedimiento para solicitar la publicación 
de edictos, cédulas de notificación y otras, que se requieren en los procesos que se tramitan ante los órganos 
jurisdiccionales. 

Consecuentemente, gírese oficio al referido Administrador Regional, para que realice las gestiones 
necesarias para que se lleve a cabo la publicación de los edictos de que se trata, adjuntándole el mismo. 

Sin que haya lugar a fijar fecha para la celebración de la audiencia constitucional hasta en tanto se lleven 
a cabo las determinaciones establecidas en los párrafos que anteceden y se esté en aptitud de citar a las 
partes para su celebración de acuerdo a la carga de trabajo conforme a la agenda de audiencias de 
este juzgado. 

Notifíquese y personalmente a la parte quejosa. 
Así lo proveyó y firma Mario De la Medina Soto, titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Veracruz, con residencia en Boca del Río, asistido de Bayardo Enrique Arceo Cassani, secretario con quien 
actúa y da fe. Dos firmas ilegibles rúbricas.” 

Lo que se transcribe a usted para que surta los efectos legales procedentes. 

Atentamente 
Boca del Río, Veracruz, 03 de noviembre de 2016. 

Titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Mario de la Medina Soto. 

Rúbrica. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Bayardo Enrique Arceo Cassani. 
Rúbrica. 

(R.- 441931) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Concurso Mercantil 3/2004 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

AL PUBLICO EN GENERAL: 
Que por resolución de trece de septiembre de dos mil dieciséis: resolución de incidente innominado sobre 

pago de cuota concursal y otros, dentro del concurso mercantil, expediente 3/2004, seguido por Líneas 
Aéreas Allegro, Sociedad Anónima de Capital Variable, al tenor de las cuales se verificará la dispersión de 
recursos económicos obtenidos con motivo de la concentración de activos de la citada empresa, en favor 
de los acreedores privilegiados reconocidos, mandamiento que en su integridad se encuentra a disposición del 
público en general en la página de internet del Consejo de la Judicatura Federal, mediante la liga 
http://www.cjf.gob.mx/, en específico en la sección de: Información Relevante, para su conocimiento y efectos 
legales a que haya lugar, en el entendido de que para efecto de realizar el cobro ahí ordenado cuentan con el 
plazo de treinta días naturales contados a partir de la última publicación que se efectúe del presente edicto. 

Monterrey, Nuevo León, a 23 de noviembre de 2016. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Lic. Omar Israel Ornelas González 
Rúbrica. 

(R.- 442054)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN LA LAGUNA” 

TERCERA INTERESADA: MARÍA SOCORRO HERNÁNDEZ MACIEL. 
En los autos del juicio de amparo número 367/2016-VII, promovido por MARINA ALEJANDRA RAMOS 

HERNÁNDEZ, con fecha veinte de julio de dos mil dieciséis, se dictó un auto en el cual se ordena sea 
emplazada por edictos que se publicaran por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a disposición de la tercera interesada copia simple de la 
demanda de amparo haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en 
la Laguna, dentro del término de (30) treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
los edictos; además, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional tendrá lugar a las diez horas 
del trece de diciembre de dos mil dieciséis; y que la parte quejosa señala como acto reclamado: 

“IV.- ACTOS RECLAMADOS DE LA AUTORIDAD. 
A. El Juez Cuarto de Control y Enjuiciamiento del Segundo, Tercero y Décimo Segundo Distrito 

Judicial, con residencia en Gómez Palacio, Durango dictó un auto de apertura a juicio oral insertando 
los medios de prueba admitidos al agente del Ministerio Público, en audiencia intermedia de once de 
febrero del año en curso, dentro de la causa penal 201/2015, mismos en los que no fundó ni motivó la 
razón por la cual consideró que los argumentos de la defensa no son objeto de estudio de dicho 
órgano jurisdiccional, a pesar de que los mencionados argumentos versaron sobre la ilicitud de los 
actos de investigación del órgano acusador utilizados para la obtención de medios de prueba que 
pretenden ser utilizados para la obtención de medios de prueba que pretenden ser utilizados en mi 
contra por el hecho del que se me acusa. 
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B. El auto de apertura a juicio de once de febrero de dos mil dieciséis, dentro de la causa penal 
201/2015, instruida contra mi persona, por el delito de Homicidio, en términos del artículo 138, 
segundo párrafo y 147, fracción I y II del Código Penal del Estado de Durango, en perjuicio de recién 
nacido; en el que en audiencia intermedia de esa fecha, el Juez Cuarto de Control y Enjuiciamiento del 
Segundo, Tercero y Décimo Segundo Distrito Judicial, con residencia en la Ciudad de Gómez Palacio, 
Durango, acordó de conformidad la admisión a la Representación Social de diversos medios de 
prueba… 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 
Así lo proveyó y firma la licenciada Marta Elena Barrios Solís, Juez Primero de Distrito en la Laguna, 

asistida del secretario licenciado Jorge Trejo Veloz, que autoriza las actuaciones y da fe. Doy fe 
Torreón, Coahuila, 20 de octubre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en La Laguna. 
Lic. Jorge Trejo Veloz. 

Rúbrica. 
(R.- 441935)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Irapuato, Gto. 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, diez de noviembre de dos mil dieciséis. 
A: FRANCISCO NAVARRETE GASCA. En los autos del juicio de amparo 588/2016-V promovido por Jerónimo 
García Gamiño contra el embargo de tres de octubre de dos mil cinco, realizado en el exhorto 134/05E, 
derivado del juicio ejecutivo mercantil M-92/2005, en el cual se le requirió el pago de un adeudo a la parte 
demandada, pero como ésta no realizó el pago, embargó el inmueble que aduce es de su propiedad ubicado 
en calle Circuito San Flavio Sur, número 150, lote 10, manzana “B”, fraccionamiento Las Águilas, de esta 
ciudad y el emplazamiento a juicio, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación de los edictos, comparezca a este juzgado a deducir sus derechos en el presente 
juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas con veinte minutos del 
veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis 

Irapuato, Guanajuato, diez de noviembre de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Miguel Eric Cruz Santiago 
Rúbrica. 

(R.- 442071) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

BECKMAN LABORATORIES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DEDUCCIÓN FISCAL DE CRÉDITO INCOBRABLE  

A AMER DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V. 

De conformidad y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 Fracción XV de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta se le informa a AMER Distribuciones, S.A. de C.V. que se efectuará la deducción del  
crédito incobrable a su cargo por la cantidad de $6´534,426.08 (Seis millones quinientos treinta y cuatro mil 
cuatrocientos veintiséis pesos 08/100 M.N.), por imposibilidad práctica de cobro, a fin de que ésta  
acumule el ingreso derivado de la deuda no cubierta en los términos del artículo citado de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

Ciudad de México a 25 de Noviembre de 2016 
Apoderada 

C.P. T. Laura Eugenia López López 
Rúbrica. 

(R.- 442068) 
Procuraduría General de la República 
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Delegación Estatal Tamaulipas 
Centro de Operaciones Estratégicas 

Matamoros, Tamaulipas 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES VEHÍCULOS: MARCA 
CHEVROLET SILVERADO, COLOR AZUL, SERIE NUMERO 2GCEC144K5K1151860, PLACA DE 
CIRCULACION NUMERO 212 EIA DEL ESTADO DE OKLAHOMA, E.U.A. Y UN VEHICULO MARCA 
CHEVROLETIMPALA LT, COLOR CAFÉ, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 
2G1WT58NX79278041, QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/TAMPS-FF/MAT-COE/2654/2014, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DEROBO DE 
HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHOS VEHÍCULOS, RAZÓN 
POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL C. LICENCIADO ALVARO CAVAZOS GARCIA, 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DEL CENTRO DE OPERACIONES 
ESTRATEGICAS, CON DOMICILIO EN CALLE SEXTA ESQUINA CON ITURBIDE ESQUINA SIN 
NUMERO, ZONA CENTRO, EN MATAMOROS, TAMAULIPAS, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Matamoros, Tamaulipas, a 02 de enero de 2015. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular del Centro de Operaciones Estratégicas 

Lic. Alvaro Cavazos García 
Rúbrica. 

(R.- 441984)   
ALEPH INSTITUTE, S.C. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE JUNIO DE 2016 

ACTIVO  PASIVO  
Caja y bancos 0.00 Proveedores y acreedores 0.00 

Clientes 0.00 SUMA PASIVO 0.00 
Total circulante 0.00   

Maquinaria y equipo 0.00 Capital Social 0.00 
Total Fijo 0.00 SUMA CAPITAL 0.00 

Total diferido 0.00   
SUMA ACTIVO 0.00 SUMA ACTIVO +CAPITAL 0.00 

En cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II de art. 247 de la Ley general de Sociedades mercantiles, 
se aprueba el balance de inicio de liquidación de la sociedad Aleph Institute S.C. en estos términos. 

Hermosillo Sonora a 31 de julio de 2016 
Liquidador 

Verónica Valdez Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 441159)   
SERVICIOS INTEGRALES HUMANOS Y 

ADMINISTRATIVOS KATAT, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

R.F.C. SIH130528EK2 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 31 DE OCTUBRE DE 2016 

ACTIVO 
EFECTIVO EN CAJA $0 
PASIVO Y CAPITAL 
CAPITAL SOCIAL $0 

Tlaxcala, Tlaxcala a 31 de octubre de 2016 
Liquidador 

Gloria Angélica López de la Rosa 
Rúbrica. 

(R.- 440763) 

 MORALES LECHUGA Y ASOCIADOS, 
SOCIEDAD CIVIL 
(EN LIQUIDACION) 

R.F.C. MLA0207092CA 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 31 DE OCTUBRE DE 2016 

ACTIVO 
EFECTIVO EN CAJA $0 
PASIVO Y CAPITAL 
CAPITAL SOCIAL $0 

Tlaxcala, Tlaxcala a 31 de octubre de 2016 
Liquidador 

Gloria Angélica López de la Rosa 
Rúbrica. 

(R.- 440778) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 27 de octubre de 2016, en el expediente administrativo 067/2013 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada BROM Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a BROM Y ASOCIADOS. S.A. DE C.V., con domicilio en Avenida Presidente 
Juárez número 2016 A, Fraccionamiento Industrial Puente de Vigas. Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
CP. 54070, Estado de México como resultado del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad 
Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 
fracción III, inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos del 
permiso para prestar servicios de seguridad privada expedido por la Dirección General de Seguridad 
Privada con número de registro DGSP/067-13/2217 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 27 de Octubre de 2016 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 442055)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT México 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
C.SCT.6.10.305.-3353/2016 

Expediente Número: UAJ/P.A/06 

Propietario y/o Representante Legal del 
Anuncio publicitario instalado en el derecho de vía de la 
Carretera federal libre México-Toluca, a la 
Altura del km. 40+660 lado izquierdo, 
Sentido 1, tramo La Marquesa – Lerma 
Con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 

vía de notificación le informo que el 17 de octubre de 2016 se dictó Acuerdo de inicio de procedimiento 
administrativo, con motivo de la colocación de un anuncio publicitario en el derecho de vía de la carretera 
federal libre México-Toluca, a la altura del km. 40+660 lado izquierdo, Sentido 1, tramo La Marquesa – 
Lerma, del cual no se cuenta con registro de permiso otorgado por esta Dependencia, por lo que se le 
comunica que cuenta con un plazo de 15 días hábiles para que presente las pruebas y defensas que 
considere pertinentes, destacando que el expediente en que se actúa podrá ser consultado en las oficinas 
que ocupa la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Estado de México, ubicado en Calle Igualdad 
Número 100, Tercer Piso, Col. Junta Local de Caminos, C.P., 50280, Toluca, Estado de México de este 
Centro SCT, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2016. 

El Director General del Centro SCT Estado de México 
M.A.P. Alejandro Lambretón Narro 

Rúbrica. 
(R.- 441743) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT México 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
C.SCT.6.10.305.-3351/2016 

Expediente Número: UAJ/P.A/04 

Propietario y/o Representante Legal del 
Anuncio publicitario instalado en el derecho de vía de la 
Carretera federal libre México-Toluca, a la 
Altura del km. 38+500 lado derecho, 
Sentido 1, tramo La Marquesa – Lerma 
Con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 

vía de notificación le informo que el 17 de octubre de 2016 se dictó Acuerdo de inicio de procedimiento 
administrativo, con motivo de la colocación de un anuncio publicitario en el derecho de vía de la carretera 
federal libre México-Toluca, a la altura del km. 38+500 lado derecho, Sentido 1, tramo La Marquesa – 
Lerma, del cual no se cuenta con registro de permiso otorgado por esta Dependencia, por lo que se le que 
cuenta con un plazo de 15 días hábiles para que presente las pruebas y defensas que considere pertinentes, 
destacando que el expediente en que se actúa podrá ser consultado en las oficinas que ocupa la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del Centro SCT Estado de México, ubicado en Calle Igualdad Número 100, Tercer Piso, 
Col. Junta Local de Caminos, C.P., 50280, Toluca, Estado de México de este Centro SCT, en un horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

Atentamente 
Ciudad de México a 17 de octubre de 2016 

El Director General del Centro SCT Estado de México 
M.A.P. Alejandro Lambretón Narro. 

Rúbrica. 
(R.- 441744)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT México 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
C.SCT.6.10.305.-3365/2016 

Expediente Número: UAJ/P.A/015 

Propietario y/o Representante Legal del 
Anuncio publicitario instalado en el derecho de vía de la 
Carretera federal libre México-Toluca, a la 
Altura del km. 38+300 lado derecho, 
Sentido 2, tramo La Marquesa – Lerma 
Con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 

vía de notificación le informo que el 17 de octubre de 2016 se dictó Acuerdo de inicio de procedimiento 
administrativo, con motivo de la colocación de un anuncio publicitario en el derecho de vía de la carretera 
federal libre México-Toluca, a la altura del km. 38+300 lado derecho, Sentido 2, tramo La Marquesa – 
Lerma, del cual no se cuenta con registro de permiso otorgado por esta Dependencia, por lo que se le 
comunica que cuenta con un plazo de 15 días hábiles para que presente las pruebas y defensas que 
considere pertinentes, destacando que el expediente en que se actúa podrá ser consultado en las oficinas 
que ocupa la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Estado de México, ubicado en Calle Igualdad 
Número 100, Tercer Piso, Col. Junta Local de Caminos, C.P., 50280, Toluca, Estado de México de este 
Centro SCT, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Atentamente 
Ciudad de México a 17 de octubre de 2016 

El Director General del Centro SCT Estado de México 
M.A.P. Alejandro Lambretón Narro. 

Rúbrica. 
(R.- 441745) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT México 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
C.SCT.6.10.305.-3350/2016 

Expediente Número: UAJ/P.A/03 

Propietario y/o Representante Legal del 
Anuncio publicitario instalado en el derecho de vía de la 
Carretera federal libre México-Toluca, a la 
Altura del km. 38+300 lado izquierdo, 
Sentido 1, tramo La Marquesa – Lerma 
Con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 

vía de notificación le informo que el 17 de octubre de 2016 se dictó Acuerdo de inicio de procedimiento 
administrativo, con motivo de la colocación de un anuncio publicitario en el derecho de vía de la carretera 
federal libre México-Toluca, a la altura del km. 38+300 lado izquierdo, Sentido 1, tramo La Marquesa – 
Lerma, del cual no se cuenta con registro de permiso otorgado por esta Dependencia, por lo que se le que 
cuenta con un plazo de 15 días hábiles para que presente las pruebas y defensas que considere pertinentes, 
destacando que el expediente en que se actúa podrá ser consultado en las oficinas que ocupa la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del Centro SCT Estado de México, ubicado en Calle Igualdad Número 100, Tercer Piso, 
Col. Junta Local de Caminos, C.P., 50280, Toluca, Estado de México de este Centro SCT, en un horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

Atentamente 
Ciudad de México a 17 de octubre de 2016 

El Director General del Centro SCT Estado de México 
M.A.P. Alejandro Lambretón Narro. 

Rúbrica. 
(R.- 441747)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT México 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
C.SCT.6.10.305.-3352/2016 

Expediente Número: UAJ/P.A/05 

Propietario y/o Representante Legal del 
Anuncio publicitario instalado en el derecho de vía de la 
Carretera federal libre México-Toluca, a la 
Altura del km. 38+000 lado derecho, 
Sentido 1, tramo La Marquesa – Lerma 
Con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 

vía de notificación le informo que el 17 de octubre de 2016 se dictó Acuerdo de inicio de procedimiento 
administrativo, con motivo de la colocación de un anuncio publicitario en el derecho de vía de la carretera 
federal libre México-Toluca, a la altura del km. 38+000 lado derecho, sentido 1, tramo La Marquesa – 
Lerma, del cual no se cuenta con registro de permiso otorgado por esta Dependencia, por lo que se le 
comunica que cuenta con un plazo de 15 días hábiles para que presente las pruebas y defensas que 
considere pertinentes, destacando que el expediente en que se actúa podrá ser consultado en las oficinas que 
ocupa la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Estado de México, ubicado en Calle Igualdad Número 
100, Tercer Piso, Col. Junta Local de Caminos, C.P., 50280, Toluca, Estado de México de este Centro SCT, 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Atentamente 
Ciudad de México a 17 de octubre de 2016 

El Director General del Centro SCT Estado de México 
M.A.P. Alejandro Lambretón Narro. 

Rúbrica. 
(R.- 441749) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT México 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
C.SCT.6.10.305.-3349/2016 

Expediente Número: UAJ/P.A/02 

Propietario y/o Representante Legal del 
Anuncio publicitario instalado en el derecho de vía de la 
Carretera federal libre México-Toluca, a la 
Altura del km. 37+500 lado derecho, 
Sentido 1, tramo La Marquesa – Lerma 
Con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 

vía de notificación le informo que el 17 de octubre de 2016 se dictó Acuerdo de inicio de procedimiento 
administrativo, con motivo de la colocación de un anuncio publicitario en el derecho de vía de la carretera 
federal libre México-Toluca, a la altura del km. 37+500 lado derecho, Sentido 1, tramo La Marquesa – 
Lerma, del cual no se cuenta con registro de permiso otorgado por esta Dependencia, por lo que se le 
comunica que cuenta con un plazo de 15 días hábiles para que presente las pruebas y defensas que 
considere pertinentes, destacando que el expediente en que se actúa podrá ser consultado en las oficinas 
que ocupa la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Estado de México, ubicado en Calle Igualdad 
Número 100, Tercer Piso, Col. Junta Local de Caminos, C.P., 50280, Toluca, Estado de México de este 
Centro SCT, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Atentamente 
Ciudad de México a 17 de octubre de 2016 

El Director General del Centro SCT Estado de México 
M.A.P. Alejandro Lambretón Narro. 

Rúbrica. 
(R.- 441750)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT México 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
C.SCT.6.10.305.-3348/2016 

Expediente Número: UAJ/P.A/01 

Propietario y/o Representante Legal del 
Anuncio publicitario instalado en el derecho de vía de la 
Carretera federal libre México-Toluca, a la 
Altura del km. 36+395 lado derecho, 
Sentido 1, tramo La Marquesa – Lerma 
Con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 

vía de notificación le informo que el 17 de octubre de 2016 se dictó Acuerdo de inicio de procedimiento 
administrativo, con motivo de la colocación de un anuncio publicitario en el derecho de vía de la carretera 
federal libre México-Toluca, a la altura del km. 36+935 lado derecho, Sentido 1, tramo La Marquesa – 
Lerma, del cual no se cuenta con registro de permiso otorgado por esta Dependencia, por lo que se le que 
cuenta con un plazo de 15 días hábiles para que presente las pruebas y defensas que considere pertinentes, 
destacando que el expediente en que se actúa podrá ser consultado en las oficinas que ocupa la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del Centro SCT Estado de México, ubicado en Calle Igualdad Número 100, Tercer Piso, 
Col. Junta Local de Caminos, C.P., 50280, Toluca, Estado de México de este Centro SCT, en un horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

Atentamente 
Ciudad de México a 17 de octubre de 2016 

El Director General del Centro SCT Estado de México 
M.A.P. Alejandro Lambretón Narro. 

Rúbrica. 
(R.- 441751) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT México 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
C.SCT.6.10.305.-3364/2016 

Expediente Número: UAJ/P.A/014 

Propietario y/o Representante Legal del 
Anuncio publicitario instalado en el derecho de vía de la 
Carretera federal libre México-Toluca, a la 
Altura del km. 35+350 lado derecho, 
Sentido 2, tramo La Marquesa – Lerma 
Con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 

vía de notificación le informo que el 17 de octubre de 2016 se dictó Acuerdo de inicio de procedimiento 
administrativo, con motivo de la colocación de un anuncio publicitario en el derecho de vía de la carretera 
federal libre México-Toluca, a la altura del km. 35+350 lado derecho, Sentido 2, tramo La Marquesa – 
Lerma, del cual no se cuenta con registro de permiso otorgado por esta Dependencia, por lo que se le 
comunica que cuenta con un plazo de 15 días hábiles para que presente las pruebas y defensas que 
considere pertinentes, destacando que el expediente en que se actúa podrá ser consultado en las oficinas que 
ocupa la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Estado de México, ubicado en Calle Igualdad Número 
100, Tercer Piso, Col. Junta Local de Caminos, C.P., 50280, Toluca, Estado de México de este Centro SCT, 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Atentamente 
Ciudad de México a 17 de octubre de 2016 

El Director General del Centro SCT Estado de México 
M.A.P. Alejandro Lambretón Narro. 

Rúbrica. 
(R.- 441753)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT México 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
C.SCT.6.10.305.-3354/2016 

Expediente Número: UAJ/P.A/07 

Propietario y/o Representante Legal del 
Anuncio publicitario instalado en el derecho de vía de la 
Carretera federal libre México-Toluca, a la 
Altura del km. 40+940 lado izquierdo, 
Sentido 1, tramo La Marquesa – Lerma 
Con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 

vía de notificación le informo que el 17 de octubre de 2016 se dictó Acuerdo de inicio de procedimiento 
administrativo, con motivo de la colocación de un anuncio publicitario en el derecho de vía de la carretera 
federal libre México-Toluca, a la altura del km. 40+940 lado izquierdo, Sentido 1, tramo La Marquesa – 
Lerma, del cual no se cuenta con registro de permiso otorgado por esta Dependencia, por lo que se le 
comunica que cuenta con un plazo de 15 días hábiles para que presente las pruebas y defensas que 
considere pertinentes, destacando que el expediente en que se actúa podrá ser consultado en las oficinas que 
ocupa la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Estado de México, ubicado en Calle Igualdad Número 
100, Tercer Piso, Col. Junta Local de Caminos, C.P., 50280, Toluca, Estado de México de este Centro SCT, 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Atentamente 
Ciudad de México a 17 de octubre de 2016 

El Director General del Centro SCT Estado de México 
M.A.P. Alejandro Lambretón Narro. 

Rúbrica. 
(R.- 441754) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT México 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
C.SCT.6.10.305.-3355/2016 

Expediente Número: UAJ/P.A/08 

Propietario y/o Representante Legal del 
Anuncio publicitario instalado en el derecho de vía de la 
Carretera federal libre México-Toluca, a la 
Altura del km. 40+980 lado derecho, 
Sentido 1, tramo La Marquesa – Lerma 
Con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 

vía de notificación le informo que el 17 de octubre de 2016 se dictó Acuerdo de inicio de procedimiento 
administrativo, con motivo de la colocación de un anuncio publicitario en el derecho de vía de la carretera 
federal libre México-Toluca, a la altura del km. 40+980 lado derecho, Sentido 1, tramo La Marquesa – 
Lerma, del cual no se cuenta con registro de permiso otorgado por esta Dependencia, por lo que se le 
comunica al propietario y/o representante legal del anuncio referido que cuenta con un plazo de 15 días 
hábiles para que presente las pruebas y defensas que considere pertinentes, destacando que el expediente 
en que se actúa podrá ser consultado en las oficinas que ocupa la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro 
SCT Estado de México, ubicado en Calle Igualdad Número 100, Tercer Piso, Col. Junta Local de Caminos, 
C.P., 50280, Toluca, Estado de México de este Centro SCT, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Atentamente 
Ciudad de México a 17 de octubre de 2016 

El Director General del Centro SCT Estado de México 
M.A.P. Alejandro Lambretón Narro. 

Rúbrica. 
(R.- 441757)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT México 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
C.SCT.6.10.305.-3356/2016 

Expediente Número: UAJ/P.A/09 

Propietario y/o Representante Legal del 
Anuncio publicitario instalado en el derecho de vía de la 
Carretera federal libre México-Toluca, a la 
Altura del km. 40+990 lado izquierdo, 
Sentido 1, tramo La Marquesa – Lerma 
Con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 

vía de notificación le informo que el 17 de octubre de 2016 se dictó Acuerdo de inicio de procedimiento 
administrativo, con motivo de la colocación de un anuncio publicitario en el derecho de vía de la carretera 
federal libre México-Toluca, a la altura del km. 40+990 lado izquierdo, Sentido 1, tramo La Marquesa – 
Lerma, del cual no se cuenta con registro de permiso otorgado por esta Dependencia, por lo que se le 
comunica que cuenta con un plazo de 15 días hábiles para que presente las pruebas y defensas que 
considere pertinentes, destacando que el expediente en que se actúa podrá ser consultado en las oficinas que 
ocupa la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Estado de México, ubicado en Calle Igualdad Número 100, 
Tercer Piso, Col. Junta Local de Caminos, C.P., 50280, Toluca, Estado de México de este Centro SCT, en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Atentamente 
Ciudad de México a 17 de octubre de 2016 

El Director General del Centro SCT Estado de México 
M.A.P. Alejandro Lambretón Narro. 

Rúbrica. 
(R.- 441758) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT México 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
C.SCT.6.10.305.-3357/2016 

Expediente Número: UAJ/P.A/010 

Propietario y/o Representante Legal del 
Anuncio publicitario instalado en el derecho de vía de la 
Carretera federal libre México-Toluca, a la 
Altura del km. 41+150 lado derecho, 
Sentido 1, tramo La Marquesa – Lerma 
Con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 

vía de notificación le informo que el 17 de octubre de 2016 se dictó Acuerdo de inicio de procedimiento 
administrativo, con motivo de la colocación de un anuncio publicitario en el derecho de vía de la carretera 
federal libre México-Toluca, a la altura del km. 41+150 lado derecho, sentido 1, tramo La Marquesa – 
Lerma, del cual no se cuenta con registro de permiso otorgado por esta Dependencia, por lo que se le 
comunica que cuenta con un plazo de 15 días hábiles para que presente las pruebas y defensas que 
considere pertinentes, destacando que el expediente en que se actúa podrá ser consultado en las oficinas que 
ocupa la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Estado de México, ubicado en Calle Igualdad Número 
100, Tercer Piso, Col. Junta Local de Caminos, C.P., 50280, Toluca, Estado de México de este Centro SCT, 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Atentamente 
Ciudad de México a 17 de octubre de 2016 

El Director General del Centro SCT Estado de México 
M.A.P. Alejandro Lambretón Narro. 

Rúbrica. 
(R.- 441759)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT México 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
C.SCT.6.10.305.-3358/2016 

Expediente Número: UAJ/P.A/011 

Propietario y/o Representante Legal del 
Anuncio publicitario instalado en el derecho de vía de la 
Carretera federal libre México-Toluca, a la 
Altura del km. 42+200 lado derecho, 
Sentido 1, tramo La Marquesa – Lerma 
Con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 

vía de notificación le informo que el 17 de octubre de 2016 se dictó Acuerdo de inicio de procedimiento 
administrativo, con motivo de la colocación de un anuncio publicitario en el derecho de vía de la carretera 
federal libre México-Toluca, a la altura del km. 42+200 lado derecho, Sentido 1, tramo La Marquesa – 
Lerma, del cual no se cuenta con registro de permiso otorgado por esta Dependencia, por lo que se le 
comunica que cuenta con un plazo de 15 días hábiles para que presente las pruebas y defensas que 
considere pertinentes, destacando que el expediente en que se actúa podrá ser consultado en las oficinas  
que ocupa la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Estado de México, ubicado en Calle Igualdad 
Número 100, Tercer Piso, Col. Junta Local de Caminos, C.P., 50280, Toluca, Estado de México de este 
Centro SCT, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Atentamente 
Ciudad de México a 17 de octubre de 2016 

El Director General del Centro SCT Estado de México 
M.A.P. Alejandro Lambretón Narro. 

Rúbrica. 
(R.- 441760) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT México 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
C.SCT.6.10.305.-3366/2016 

Expediente Número: UAJ/P.A/016 

Propietario y/o Representante Legal del 
Anuncio publicitario instalado en el derecho de vía de la 
Carretera federal libre México-Toluca, a la 
Altura del km. 48+800 lado izquierdo, 
Sentido 2, tramo La Marquesa – Lerma 
Con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 

vía de notificación le informo que el 17 de octubre de 2016 se dictó Acuerdo de inicio de procedimiento 
administrativo, con motivo de la colocación de un anuncio publicitario en el derecho de vía de la carretera 
federal libre México-Toluca, a la altura del km. 48+800 lado izquierdo, Sentido 2, tramo La Marquesa – 
Lerma, del cual no se cuenta con registro de permiso otorgado por esta Dependencia, por lo que se le 
comunica que cuenta con un plazo de 15 días hábiles para que presente las pruebas y defensas que 
considere pertinentes, destacando que el expediente en que se actúa podrá ser consultado en las oficinas que 
ocupa la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Estado de México, ubicado en Calle Igualdad Número 100, 
Tercer Piso, Col. Junta Local de Caminos, C.P., 50280, Toluca, Estado de México de este Centro SCT, en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Atentamente 
Ciudad de México a 17 de octubre de 2016 

El Director General del Centro SCT Estado de México 
M.A.P. Alejandro Lambretón Narro. 

Rúbrica. 
(R.- 441761)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT México 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
C.SCT.6.10.305.-3363/2016 

Expediente Número: UAJ/P.A/013 

Propietario y/o Representante Legal del 
Anuncio publicitario instalado en el derecho de vía de la 
Carretera federal libre México-Toluca, a la 
Altura del km. 49+300 lado derecho, 
Sentido 1, tramo La Marquesa – Lerma 
Con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 

vía de notificación le informo que el 17 de octubre de 2016 se dictó Acuerdo de inicio de procedimiento 
administrativo, con motivo de la colocación de un anuncio publicitario en el derecho de vía de la carretera 
federal libre México-Toluca, a la altura del km. 49+300 lado derecho, Sentido 1, tramo La Marquesa – 
Lerma, del cual no se cuenta con registro de permiso otorgado por esta Dependencia, por lo que se le 
comunica que cuenta con un plazo de 15 días hábiles para que presente las pruebas y defensas que 
considere pertinentes, destacando que el expediente en que se actúa podrá ser consultado en las oficinas que 
ocupa la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Estado de México, ubicado en Calle Igualdad Número 
100, Tercer Piso, Col. Junta Local de Caminos, C.P., 50280, Toluca, Estado de México de este Centro SCT, 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Atentamente 
Ciudad de México a 17 de octubre de 2016 

El Director General del Centro SCT Estado de México 
M.A.P. Alejandro Lambretón Narro. 

Rúbrica. 
(R.- 441762) 
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Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Área de Responsabilidades 
Expediente SAN/002/2016 
Oficio 09/300/1397/2016 
Oficio 09/300/1398/2016 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
Notifíquese a: Grupo Alber, S.A de C.V., y 
Consocio Corporativo de Construcción en México, S.A. de C.V. 

Acuerdo de Inicio de Procedimiento 
VISTO el estado procedimental que guarda el expediente citado al rubro, el cual fue radicado en esta 

Titularidad con motivo del oficio 6.4.406/288 de quince de febrero de dos mil dieciséis, recibido en la Oficialía 
de Partes de este Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el diecisiete 
de marzo siguiente, mediante el cual el Director General del Centro SCT Campeche de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, denunció a las empresas Grupo Alber, S.A. de C.V. y Consorcio 
Corporativo de Construcción en México, S.A. de C.V., por hechos que presuntamente pudieran ser 
constitutivos de infracción a lo dispuesto en los artículos 47, 77 y 78, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, consistentes en que no se presentaron el veintiséis de febrero de dos 
mil dieciséis a las 12:15 hrs (doce horas con quince minutos), en la oficina del Departamento de Contratos y 
Estimaciones del Centro SCT Campeche, ubicado en avenida Palmas s/n, entre avenida palmas y calle 10, 
colonia Estación Antigua, código postal 24020, a efecto de firmar el contrato adjudicado con motivo de la 
Licitación Pública Nacional LO-009000998-N62-2016, convocada por el Centro SCT Campeche, para 
llevar a cabo los “TRABAJOS DE MODERNIZACIÓN EN 5.0 KMS EN EL CAMINO SAN MANUEL NUEVO 
CANUTILLO – E.C. (NUEVO COAHUILA – EL DESENGAÑO), DEL KM. 15+000 AL KM. 20+000, EN EL 
MUNICIPIO DE CANDELARIA, EN EL ESTADO DE CAMPECHE”, así como para presentar la documentación 
legal requerida por la convocante consistente en la entrega del acuse de recepción de la solicitud de opinión 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales ante el SAT y la entrega de las garantías de cumplimiento 
y anticipo; obligaciones que fueron hechas de su conocimiento el veintidós de febrero de dos mil dieciséis, 
mediante el fallo de la licitación en comento. --------------------------------------------------------------------------------------- 

En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 47, 77 y 78, fracción I de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 273 de su Reglamento; 37, fracciones XII, XVII y XXIX de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciocho de julio de dos mil dieciséis; 2, 70, fracción VI, 72 y 79 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 80 fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; Cuarto 
y Quinto del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría de 
la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en su 
Reglamento Interior; y 2 y 8, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se 
inicia el procedimiento administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas, en contra de 
Grupo Alber, S.A. de C.V. y Consorcio Corporativo de Construcción en México, S.A. de C.V., para 
determinar la existencia de posibles infracciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas e imponerles, en su caso, las sanciones administrativas que corresponden de conformidad con los 
siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

--------------------------------------------------------------------HECHOS ------------------------------------------------------------- 
I. El diecisiete de diciembre de dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial de la Federación y en el 

sistema electrónico CompraNet, la Licitación Pública Nacional LO-009000998-N62-2016, convocada por la 
Dirección General de Carreteras de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para la contratación 
de “TRABAJOS DE MODERNIZACIÓN EN 5.0 KMS EN EL CAMINO SAN MANUEL NUEVO CANUTILLO – 
E.C. (NUEVO COAHUILA-EL DESENGAÑO), DEL KM. 15+000 AL KM. 20+000, EN EL MUNICIPIO DE 
CANDELARIA, EN EL ESTADO DE CAMPECHE”, en la que se asentaron, entre otras, las siguientes 
características: (…)------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

II. El quince de enero de dos mil dieciséis, las empresas Grupo Alber, S.A. de C.V. y Consorcio 
Corporativo de Construcción en México, S.A. de C.V., celebraron convenio de participación conjunta, en 
los siguientes términos: (…)----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

III. El diecinueve de enero de dos mil dieciséis, se celebró el acto de presentación y apertura de 
proposiciones correspondiente a la Licitación Pública Nacional LO-009000998-N62-2016, en la que se hizo 
constar, lo siguiente: (…)-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dicha propuesta fue presentada por Bernardo Morales Vidal, quien suscribió el acta de mérito, tal como 
se advierte de la misma: (…) ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Cabe señalar que Bernardo Morales Vidal, asistió a dicho acto de presentación y apertura de 
proposiciones apersonándose con carta poder de diecinueve de enero de dos mil dieciséis, a través de la cual 
Carlos Rafael Morales Collado, en su carácter de representante común de las empresas Grupo Alber, S.A. 
de C.V. y Consorcio Corporativo de Construcción en México, S.A. de C.V., tal como se hizo constar en el 
convenio privado, citado en el numeral que antecede. --------------------------------------------------------------------------- 

IV. Con oficios 6.4.106.-134 de dieciséis de febrero de dos mil dieciséis y 6.4.406.-160 de diecinueve del 
mismo mes y año, visibles en el expediente electrónico 962267 de la página electrónica 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, hizo del conocimiento de las licitantes el diferimiento de la notificación 
del fallo en los siguientes términos: (…) ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
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V. El veintidós de febrero de dos mil dieciséis, se emitió el acta de fallo correspondiente a la Licitación 
Pública Nacional LO-009000998-N62-2016, relativa a “TRABAJOS DE MODERNIZACIÓN EN 5.0 KMS EN 
EL CAMINO SAN MANUEL NUEVO CANUTILLO – E.C. (NNUEVO COAHUILA – EL DESENGAÑO), DEL 
KM. 15+000 AL KM. 20+000, EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, EN EL ESTADO DE CAMPECHE”, en los 
siguientes términos: (…) ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

El acta transcrita anteriormente, fue hecha del conocimiento de las adjudicadas a través de la página 
electrónica CompraNet, y por lo tanto, de acuerdo con las bases de la convocatoria de mérito, surtió efectos 
de notificación a partir del veintidós de febrero del año en curso para las empresas Grupo Alber, S.A. de C.V. 
y Consorcio Corporativo de Construcción en México, S.A. de C.V.; acta de la cual se desprende que 
dichas morales estaban obligadas a presentar el acuse de recepción con el que comprobaran que realizaron 
la solicitud de opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales ante el SAT, firmar el contrato el 
veintiséis de febrero de dos mil dieciséis a las 12:15 hrs (doce horas con quince minutos), en la oficina del 
Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro SCT Campeche, ubicado en avenida Palmas s/n, entre 
avenida palmas y calle 10, colonia Estación Antigua, código postal 24020, así como a entregar garantía de 
cumplimiento y anticipo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

VI. El veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, personal del Centro SCT Campeche de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, instrumentó el “ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE SE LEVANTA PARA 
DEJAR CONSTANCIA DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRIERON EL GRUPO DE EMPRESAS 
formado por: Grupo Alber, S.A. de C.V. y Consocio Corporativo de Construcción en México, S.A. de 
C.V., AL NO PRESENTARSE EN LA FECHA, HORA Y LUGAR ACORDADO, A LA FORMALIZACIÓN DEL 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, DERIVADO DEL PROCESO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO: LO-009000998-N62-2016 RELATIVA A: “TRABAJOS DE MODERNIZACIÓN EN 5.0 KMS EN EL 
CAMINO SAN MANUEL NUEVO CANUTILLO – E.C. (NUEVO COAHUILA – EL DESENGAÑO), DEL KM. 
15+000 AL KM. 20+000, EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, EN EL ESTADO DE CAMPECHE”, de la 
que se desprende, en esencia lo siguiente: (…) ----------------------------------------------------------------------------------- 

VII. Ahora bien, respecto de las obligaciones que tienen los licitantes al participar en procedimientos de 
contratación derivados de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se tiene que los 
artículos 47, 77 y 78, fracción I de dicha Ley, establecen: (…) ----------------------------------------------------------------- 

VIII. De lo hasta aquí expuesto, se desprende que las empresas Grupo Alber, S.A. de C.V. y Consorcio 
Corporativo de Construcción en México, S.A. de C.V., al presentar propuesta de manera conjunta en el 
procedimiento de Licitación Pública Nacional LO-009000998-N62-2016, se obligaron en términos de las 
bases de la convocatoria, y de acuerdo a lo establecido en el propio fallo, debían acudir a firmar el contrato 
respectivo, así como a presentar el acuse de recepción con el que comprobaran que realizaron la solicitud  
de opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales ante el SAT y a entregar las garantías de 
cumplimiento y anticipo, en la fecha, lugar y hora establecidas en el fallo, esto es el veintiséis de febrero 
de dos mil dieciséis a las 12:15 hrs (doce horas con quince minutos), en la oficina del Departamento de 
Contratos y Estimaciones del Centro SCT Campeche, ubicado en avenida Palmas s/n, entre avenida palmas y 
calle 10, colonia Estación Antigua, código postal 24020; lo cual no ocurrió, presumiblemente por causas 
imputables a las empresas. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así, de comprobarse que por causas imputables a las empresas de mérito, no se formalizó el contrato 
correspondiente a la Licitación Pública Nacional LO-009000998-N62-2016, dichas empresas se colocarían 
en la hipótesis prevista en los artículos 77 y 78, fracción I supracitados y, por lo tanto, de acreditarse 
plenamente su responsabilidad, serían susceptibles de ser sancionadas por este Órgano Interno de Control en 
los términos previstos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. ---------------------- 

IX. En razón de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se les otorga un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, para que expongan lo que a su 
derecho convenga y, en su caso, aporten las pruebas que estimen pertinentes ante esta Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ubicada 
en avenida Universidad y Xola, tercer piso, cuerpo “A”, ala poniente, colonia Narvarte, Benito Juárez, código 
postal 03020, Ciudad de México, en donde además podrán consultar el expediente al rubro citado en días y 
horas hábiles, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Apercibidas que si 
en dicho plazo no lo hiciere, se tendrá por perdido su derecho, en términos del artículo 288, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia. --------------------------------------------------- 

X. Para la substanciación del presente procedimiento, el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se auxiliará de los servidores públicos 
adscritos a dicha autoridad fiscalizadora, ello con fundamento en el artículo 82 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil nueve y 
modificado el tres de agosto de dos mil once.---------------------------------------------------------------------------------------  

XI. Así mismo, se hace de su conocimiento que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Ciudad de México, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se les notificaran por rotulón, lo anterior con fundamento en los artículos 13 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. - 

Ciudad de México, 5 de septiembre de 2016 
El Titular del Área de Responsabilidades 

Licenciado Jorge Trujillo Abarca 
Rúbrica. 

(R.- 441772) 
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Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Área de Responsabilidades 
Expediente SAN/004/2015 
Oficio 09/300/1131/2016 

Ciudad de México, 14 de julio de 2016 
PRIMERA PUBLICACIÓN 

Notifíquese a: Paler Consultores y Construcciones, S.A de C.V. 
Acuerdo de Inicio de Procedimiento 

VISTO el estado procedimental que guarda el expediente citado al rubro, el cual fue radicado en esta 
Titularidad con motivo del oficio 3.1.0.1.3.-356/2015 de veintinueve de abril de dos mil quince, recibido en la 
Oficialía de Partes de este Órgano Interno de Control el treinta siguiente, por medio del cual el Director 
General de Carreteras de la Secretaría de Comunicaciones, denunció a la empresa Paler Consultores y 
Construcciones, S.A. de C.V., por hechos que pudieran ser constitutivos de infracción al artículo 78, fracción 
IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, consistentes en que en el 
procedimiento de la Licitación Pública Nacional LO-009000999-N70-2015 convocada por esa Dirección 
General, el diecisiete de abril de dos mil quince en la etapa de presentación y apertura de proposiciones, 
como parte de su propuesta técnica “…presentó copia de un contrato aparentemente suscrito con la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Puebla, celebrado en fecha 27 de junio de 
dos mil once, para acreditar la experiencia en trabajos similares solicitada por esta convocante, el cual se 
presume que es falso…” (Énfasis añadido). 

En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 77 y 78, fracción IV de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 273 de su Reglamento; 37, fracciones XII y XXVII en 
correlación con el artículo Segundo transitorio del acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de dos de enero de dos mil trece; 2, 70, fracción VI, 72 y 79 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 80 fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; Cuarto y Quinto del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de 
la Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de servidores públicos previstos 
en su Reglamento Interior; y 2 y 8, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
se inicia el procedimiento administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas, en contra 
de Paler Consultores y Construcciones, S.A. de C.V., para determinar la existencia de posibles 
infracciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas e imponerle, en su caso, las 
sanciones administrativas que corresponden de conformidad con los siguientes: 

HECHOS 
I. El veintiséis de marzo de dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial de la Federación y en el sistema 

Compranet, la Licitación Pública Nacional LO-009000999-N70-2015 convocada por la Dirección General de 
Carreteras de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para la “AMPLIACIÓN DEL CAMINO 
EXISTENTE A 21.0 M. DE ANCHO DE CORONA; MEDIANTE TRABAJOS DE TERRACERÍAS, OBRAS DE 
DRENAJE, PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO, PASOS PEATONALES, OBRAS 
COMPLEMENTARIAS Y SEÑALAMIENTO; DEL KM 4+800 AL KM 9+000; EN LA CARRETERA 
GUADALAJARA-ZACATECAS, EN EL ESTADO DE JALISCO.” (fojas 82 a 121), en la que se asentó: 

(Se transcribe) 
II. El “ACTA DE LA PRIMERA Y ÚLTIMA JUNTA DE ACLARACIONES” se instrumentó el nueve de abril 

de dos mil quince (fojas 122 a la 131), sin la presencia de la empresa Paler Consultores y Construcciones, 
S.A. de C.V. 

III. El diecisiete de abril de dos mil quince, se llevó a cabo la presentación y apertura de proposiciones 
(fojas 132 a 143), en la que se hizo constar la participación de la empresa Paler Consultores y 
Construcciones, S.A. de C.V. en conjunto con la moral Cursa Construcciones, S.A. de C.V., representadas 
en ese acto por Verónica Jiménez Sánchez. 

IV. Con oficio 3.1.0.1.3.-356/2015 de veintinueve de abril de dos mil quince (fojas 1 y 2), el Director 
General de Carreteras de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, denunció a la empresa Paler 
Consultores y Construcciones, S.A. de C.V., toda vez que, refirió que el contrato de fecha veintisiete de 
junio de dos mil once, presuntamente celebrado con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Estado de Puebla, presentado por dicha moral con la finalidad de acreditar la experiencia en trabajos similares 
solicitados en la convocatoria, era presumiblemente “falso” (sic); remitiendo al efecto, copia de diversas 
documentales relacionadas con el procedimiento de licitación en comento. 

V. En virtud de lo anterior, con oficio 09/300/0889/2015 de once de mayo de dos mil quince (fojas 76 y 77), 
se requirió al Director General de Carreteras de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,  
remitiera en copia certificada, diversas documentales, además de las enviadas con el oficio citado en el 
párrafo que antecede. 



Lunes 5 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     121 

Requerimiento que fue cumplimentado con diverso 3.1.0.1.3.-1640/2015 de diecinueve de mayo siguiente 
(foja 80), remitiendo en copia certificada diversos documentos presentados por la empresa Paler Consultores 
y Construcciones, S.A. de C.V., entre los que se encuentran, entre otros, los siguientes: 

1. RELACIÓN DE CONTRATOS DE TRABAJOS CUMPLIDOS EN TIEMPO Y FORMA, EN LOS 
ÚLTIMOS AÑOS PREVIOS A LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA EN EL SISTEMA COMPRANET, 
DE LAS CATEGORIAS (foja 349, anexo 1): 

2. Carátula del contrato O.P./LPE/SEDUOP-20110397, con los siguientes datos (foja 145): 
3.  “CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL 
ESTADO DE PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
REPRESENTADA POR EL ING. EFRAÍN RUIZ MENESES, SUBSECRETARIO DE OBRA PÚBLICA Y POR 
LA OTRA PARTE LA EMPRESA PALER CONSULTORES Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA POR LA C. LIC. ROBERTO OCTAVIO RODRIGUEZ VILLALOBOS, EN SU CARÁCTER 
DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL CONTRATISTA”, AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES…” (fojas 146 a 149) 

(El subrayado es propio) 
4. “PROGRAMA DE INVERSIÓN FEDERAL ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN-FÍSICA”, del contrato 

O.P./LPE/SEDUOP-20110397. (fojas 150 y 151) 
VI. Con diversos oficios 09/300/1648/2015 de seis de agosto de dos mil quince (foja 153) y 

09/300/2375/2015 de veintiséis de noviembre del mismo año (159), esta Titularidad solicitó el apoyo de los 
otrora Secretarios de Infraestructura y Transportes del Estado de Puebla, a efecto de que en apoyo y 
colaboración con esta autoridad informaran si en los archivos de esa Dependencia a su cargo, se encontraban 
registros del contrato O.P./LPE/SEDUOP-20110397 celebrado con la entonces Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas de Puebla y la empresa Paler Consultores y Construcciones, S.A. de C.V.; sin 
que se hubiera recibido respuesta alguna de los Titulares de esas Dependencias locales. 

VII. En las relatadas circunstancias, con oficio 09/300/440/2016 de siete de marzo del año en curso (foja 
163), se solicitó el apoyo y colaboración del Secretario de la Contraloría del Estado de Puebla, a efecto de que 
por su conducto se requiriera a la Secretaría de Infraestructura y Transportes del Estado de Puebla, 
para que informara si en los archivos de esa Dependencia se encontraban registros del contrato 
O.P./LPE/SEDUOP-20110397 celebrado con la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
de Puebla y la empresa Paler Consultores y Construcciones, S.A. de C.V. 

Solicitud que fue atendida por el Secretario de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla, 
mediante diverso SC-T-873/2016 de diecisiete de mayo de dos mil dieciséis (foja 167), quien informó a esta 
Titularidad que una vez realizadas diversas gestiones ante la Secretaría de Infraestructura y Transportes, así 
como de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla, se conoció 
lo siguiente: 

(Se transcribe) 
Informando igualmente, el Secretario de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla que, 

incluso, tres de los servidores públicos que firmaron el contrato de obra O.P./LPE/SEDUOP-20110397, así 
como el acta de entrega recepción física de los trabajos, causaron baja en fecha anterior a la firma de los 
respectivos documentos. 

VIII. Ahora bien, respecto de las obligaciones que tienen los licitantes al participar en procedimientos de 
contratación derivados de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se tiene que los 
artículos 77 y 78, fracción IV de dicha Ley, establecen: 

(Se transcribe) 
IX. De lo anterior se desprende que existe la presunción de que la empresa Paler Consultores y 

Construcciones, S.A. de C.V., presentó documentación falsa en el procedimiento de Licitación Pública 
Nacional LO-009000999-N70-2015, lo cual la colocaría en la hipótesis normativa prevista en los artículos 
supracitados, y por lo tanto, de acreditarse plenamente su responsabilidad, sería susceptible de ser 
sancionada por este Órgano Interno de Control en los términos previstos en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

Presunción que encuentra sustento tanto en la denuncia presentada por el Director General de 
Carreteras con oficio 3.1.0.1.3.-356/2015 de veintinueve de abril de dos mil quince, como en lo informado por 
el Secretario de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla, mediante diverso SC-T-873/2016 de 
diecisiete de mayo de dos mil dieciséis, quien refirió que en esa administración local, no se encontraron datos 
de que la obra pública objeto del contrato O.P./LPE/SEDUOP-20110397 exhibido por la empresa de mérito en 
el procedimiento de licitación citado con antelación, se haya llevado a cabo por el Gobierno del Estado de 
Puebla; ergo, dicho contrato no se encuentra en los archivos de dicha entidad federativa. 
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X. En razón de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se le otorga un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, para que exponga lo que a su 
derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes ante esta Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ubicada 
en avenida Universidad y Xola, tercer piso, cuerpo “A”, ala poniente, colonia Narvarte, Benito Juárez, código 
postal 03020, Ciudad de México, en donde además podrá consultar el expediente al rubro citado en días y 
horas hábiles, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Apercibida que si 
en dicho plazo no lo hiciere, se tendrá por perdido su derecho, en términos del artículo 288, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia. 

XI. Para la substanciación del presente procedimiento, el Titular del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se auxiliará de los servidores 
públicos adscritos a dicha autoridad fiscalizadora, ello con fundamento en el artículo 82 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil 
nueve y modificado el tres de agosto de dos mil once. 

XII. Así mismo, se hace de su conocimiento que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Ciudad de México, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se le notificaran por rotulón, lo anterior con fundamento en los artículos 13 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 306 
y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Así lo proveyó y firma el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Ciudad de México, 14 de julio de 2016 
El Titular del Área de Responsabilidades 

Licenciado Jorge Trujillo Abarca 
Rúbrica. 

(R.- 441765)   
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

FERNANDO ROJAS RAMOS 
VS. 

DENALI LOZZA RAMOS 
M. 1359314 CONEXIONGDL Y DISEÑO 

Exped. P.C.1250/2016(C-345)12499 
Folio: 42070 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
DENALI LOZZA RAMOS 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de ésta Dirección, el día 18 de mayo de 2016, al cual le 

recayó el folio de entrada 12499, por Salvador Pastrana González, apoderado de FERNANDO ROJAS 
RAMOS, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro de marca citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 
demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
6 de octubre de 2016. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 441655) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
UNDER ARMOUR, INC. 

VS 
BEIJING BONENG SPORTS CULTURE 

DEVELOPMENT CO., LTD 
M. 1504161 FREE ARMOUR Y DISEÑO 

Exped: P.C. 1146/2016(N-365)11747 
Folio: 44089 

NOTIFICACION POR EDICTOS 
BEIJING BONENG SPORTS CULTURE DEVELOPMENT CO., LTD. 
Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto, el día 12 de mayo de 2016, al cual recayó 

el folio de entrada 11747, por SAÚL SANTOYO OROZCO, en nombre y representación de UNDER ARMOUR, 
INC., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 35 fracción III, 36, 37, 38 y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole 
a BEIJING BONENG SPORTS CULTURE DEVELOPMENT CO., LTD., parte demandada, el plazo de 
UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca la última publicación, para que se entere de 
los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su 
derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el termino 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por tres ocasiones, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y 
en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 35 
fracción III, 36, 37, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Atentamente 
21 de octubre de 2016 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 442036)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
UNDER ARMOUR, INC. 

VS 
BEIJING BONENG SPORTS CULTURE 

DEVELOPMENT CO., LTD 
M. 1504160 FREE ARMOUR Y DISEÑO 

Exped: P.C. 1143/2016(N-364)11729 
Folio: 44092 

NOTIFICACION POR EDICTOS 
BEIJING BONENG SPORTS CULTURE DEVELOPMENT CO., LTD. 
Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto, el día 12 de mayo de 2016, al cual recayó 

el folio de entrada 11729, por SAÚL SANTOYO OROZCO, en nombre y representación de UNDER ARMOUR, 
INC., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 35 fracción III, 36, 37, 38 y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole 
a BEIJING BONENG SPORTS CULTURE DEVELOPMENT CO., LTD., parte demandada, el plazo de UN 
MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca la última publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el termino señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de 
la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por tres ocasiones, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y 
en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 35 
fracción III, 36, 37, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Atentamente 
21 de octubre de 2016 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 442038) 



124     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 5 de diciembre de 2016 

ANALYTECH SOPORTE TECNICO S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS. 

POR MEDIO DE LA PRESENTE Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 183, DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, SE CONVOCA A LOS ACCIONISTAS DE ANALYTECH 
SOPORTE TÉCNICO S.A. DE C.V., Y/O A QUIEN O QUIENES SUS DERECHOS REPRESENTEN, PARA 
QUE ASISTAN A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, QUE TENDRÁ 
VERIFICATIVO EL DÍA VIERNES TREINTA DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS A LAS DIEZ 
HORAS, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE LA MONTAÑA NUMERO 28, ESQUINA CALLE 
ARBOLEDA, DE LA COLONIA LOS PASTORES, CÓDIGO POSTAL 53340, EN EL MUNICIPIO 
DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, PARA TRATAR Y RESOLVER LOS PUNTOS QUE 
CONTIENE LA SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DÍA: 
1. LISTA DE ASISTENCIA DE ACCIONISTAS Y DECLARATORIA DE INSTALACIÓN LEGAL O NO DE 

LA ASAMBLEA. 
2. LECTURA DE LA ORDEN DEL DÍA Y DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE, SECRETARIO 

Y ESCRUTADOR DE LA ASAMBLEA. 
3. REQUERIMIENTO A JORGE RODRÍGUEZ MOGUEL, DIRECTOR GENERAL Y ADMINISTRADOR 

DE FACTO DE ANALYTECH SOPORTE TÉCNICO S.A. DE C.V., PARA RENDICIÓN DE CUENTAS 
RESPECTO AL PERIODO DE SU ADMINISTRACIÓN DESDE EL DÍA PRIMERO DE JULIO DEL DOS MIL 
DIEZ Y HASTA EL DÍA VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, RENDICIÓN QUE 
DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES QUE AL EFECTO DISPONEN LAS LEYES 
FISCALES ATENTO A LA CALIDAD LEGAL DE LA MORAL ADMINISTRADA. 

4. PLAZO PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS RESPECTO AL PERIODO DE ADMINISTRACIÓN DE 
FACTO A LA MORAL DENOMINADA ANALYTECH SOPORTE TÉCNICO S.A. DE C.V. DESDE EL DÍA 
PRIMERO DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ Y HASTA EL DÍA VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISÉIS, LLEVADO A CABO POR JORGE RODRÍGUEZ MOGUEL, DIRECTOR GENERAL Y 
ADMINISTRADOR DE FACTO DE ANALYTECH SOPORTE TÉCNICO S.A. DE C.V. 

5. REVOCACIÓN DEL NOMBRAMIENTO COMO COMISARIO Y NOMBRAMIENTO DE NUEVO 
COMISARIO DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

6. CAMBIO DE NOMBRAMIENTOS DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ANALYTECH SOPORTE 
TÉCNICO S.A. DE C.V. 

7. RATIFICACIÓN DE LOS PODERES OTORGADOS CON ANTERIORIDAD, PARA REPRESENTAR 
A LA MORAL ANALYTECH SOPORTE TÉCNICO S.A. DE C.V. 

8. ASUNTOS GENERALES Y NO CONSIDERADOS EN LA ORDEN DEL DÍA. 
9. DESIGNACIÓN DE DELEGADO ESPECIAL PARA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ASAMBLEA. 
10. REDACCIÓN, LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA 

CONVOCADA. 
SE EMITE LA PRESENTE CONVOCATORIA POR CONDUCTO DEL SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DE ANALYTECH SOPORTE TÉCNICO S.A. DE C.V. EN CUMPLIMIENTO A LOS 
ESTATUTOS DEL PACTO SOCIAL DE LA MORAL MENCIONADA, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA EMPRESA Y PARA 
SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN - CONSTE. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016. 
Analytech Soporte Técnico S.A. de C.V. 

Secretario del Consejo de Administración. 
Silvia Godínez Cerón. 

Rúbrica. 
(R.- 442067)   

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, Ciudad de México 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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AFIANZADORA INSURGENTES, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO ASERTA 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
(cifras en pesos) 

100 Activo   
110 Inversiones  2,132,854,260 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,650,610,756  
112 Valores 1,650,610,756  
113 Gubernamentales 1,123,972,604  
114 Empresas Privadas 435,799,034  
115 Tasa Conocida 294,961,226  
116 Renta Variable 140,837,808  
117 Extranjeros 75,960,441  
118 Valuación Neta 10,671,749  
119 Deudores por Intereses 4,206,927  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0  
121 (-) Deterioro de Valores 0  
122 Valores Restringidos 0  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0  
124 Valores Restringidos 0  
125 Operaciones con Productos Derivados 0  
126 Reporto -0  
127 Préstamos 73,676,009  
128 Con Garantía 23,902,306  
129 Quirografarios 0  
130 Descuentos y Redescuentos 48,117,465  
131 Cartera Vencida 1,313,060  
132 Deudores por Intereses 715,935  
133 (-) Estimación para Castigos 372,758  
134 Inmobiliarias 408,567,496  
135 Inmuebles 194,222,039  
136 Valuación Neta 265,565,792  
137 (-) Depreciación 51,220,335  
138 Inversiones para Obligaciones Laborales  64,982,869 
139 Disponibilidad  12,103,855 
140 Caja y Bancos 12,103,855  
141 Deudores  170,094,417 
142 Por Primas 133,340,711  
143 Agentes 1,258,738  
144 Documentos por Cobrar 14,624,635  
145 Deudores por Responsabilidades de Fianzas por 

Reclamaciones Pagadas 11,943,170  
146 Préstamos al Personal 0  
147 Otros 94,739,467  
148 (-) Estimación para Castigos 85,812,304  
149 Reafianzadores  246,550,210 
150 Instituciones de Fianzas 64,099,780  
151 Primas Retenidas por Reafianzamiento Tomado 0  
152 Otras Participaciones 57,814,497  
153 Intermediarios de Reafianzamiento 0  
154 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de 

Fianzas en Vigor 155,955,343  
155 (-) Estimación para Castigos 31,319,411  
156 Inversiones Permanentes  0 
157 Subsidiarias 0  
158 Asociadas 0  
159 Otras Inversiones Permanentes 0  
160 Otros Activos  309,647,666 
161 Mobiliario y Equipo 45,280,020  
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162 Activos Adjudicados 76,518,828  
163 Diversos 159,179,416  
164 Gastos Amortizables 57,498,799  
165 (-) Amortización 28,829,397  
166 Activos Intangibles 0  
167 Productos Derivados 0  
 Suma del Activo  2,936,233,277 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  1,634,268,575 
211 Fianzas en Vigor 648,357,035  
212 Contingencia 985,911,540  
213 Reservas para Obligaciones Laborales  63,755,824 
214 Acreedores  259,615,203 
215 Agentes 27,860,437  
216 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 20,629,840  
217 Diversos 211,124,926  
218 Reafianzadores  32,138,887 
219 Instituciones de Fianzas 25,718,333  
220 Depósitos Retenidos 41,632  
221 Otras Participaciones 6,355,471  
222 Intermediarios de Reafianzamiento 23,451  
223 Operaciones con Productos Derivados  0 
224 Financiamientos Obtenidos  0 
225 Emisión de Deuda 0  
226 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0  
227 Otros Títulos de Crédito 0  
228 Contratos de Reaseguro Financiero 0  
229 Otros Pasivos  89,248,362 
230 Provisión para la Participación de los Trabajadores en la 

Utilidad 0  
231 Provisiones para el Pago de Impuestos 9,310,708  
232 Otras Obligaciones 79,937,654  
233 Créditos Diferidos 0  
 Suma del Pasivo  2,079,026,852 
300 Capital   
310 Capital Pagado  603,679,190 
311 Capital Social 603,679,190  
312 (-) Capital No Suscrito 0  
313 (-) Capital No Exhibido 0  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital  0 
316 Reservas  16,818,319 
317 Legal 15,943,042  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0  
319 Otras 875,277  
320 Superávit por Valuación  112,111,308 
321 Inversiones Permanentes  -5,435,997 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  -18,490,398 
324 Resultado del Ejercicio  65,170,858 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  83,351,553 
 Efecto Acumulado por Conversión  0 
 Participación Controladora  857,204,834 
 Participación no Controladora  1,591 
 Suma del Capital Contable  857,206,425 
 Suma del Pasivo y Capital  2,936,233,277 
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 Orden   
810 Valores en Depósito 331,922,762  
820 Fondos en Administración 0  
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 114,005,285,279  
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 3,146,894,991,785  
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 894,520,804  
860 Reclamaciones Contingentes 384,304,919  
870 Reclamaciones Pagadas 167,992,175  
875 Reclamaciones Canceladas 324,170,649  
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 34,786,987  
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0  
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0  
910 Cuentas de Registro 3,303,965,628  
920 Operaciones con Productos Derivados 0  
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0  
922 Garantías Recibidas por Derivados 0  
923 Garantías Recibidas por Reporto 0  
El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 

materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución, 
sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.afianzadora.com.mx/portal/server.pt/community/asertaweb/215/InformacionFinancieraInsurgentes?
seccion=quienessomos 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. José Ignacio Valle 
Aparicio, miembro de la sociedad denominada Galaz, Yamazaki, Ruíz Urquiza, S.C. miembro de Deloitte 
Touche Tohmatsu Limited contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución; 
asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. José Enrique Peña Velázquez 
miembro de la sociedad denominada Lockton México, Agente de Seguros y de Fianzas, S.A. de C.V. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
Internet, en la página electrónica: 

http://www.afianzadora.com.mx/portal/server.pt/community/asertaweb/215/InformacionFinancieraInsurgentes
? seccion=quienessomos, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2015. 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2016 
Director General 

Act. Enrique Alejandro Murguía Pozzi 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. Martha Eugenia Pastelin Palacios 

Rúbrica. 
Director de Finanzas y Administración 
C.P. Francisco Hernández Gómez 

Rúbrica. 
 

AFIANZADORA INSURGENTES, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO ASERTA 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
(cifras en pesos) 

400 Primas    
410 Emitidas  770,558,759  
420 (-) Cedidas  120,375,672  
430 De Retención  650,183,087  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en 

Curso y de Fianzas en Vigor  63,697,482  
450 Primas de Retención Devengadas   586,485,605 
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460 (-) Costo Neto de Adquisición  311,783,866  
470 Comisiones a Agentes 160,267,453   
480 Comisiones por Reafianzamiento Tomado 119,937,592   
490 (-) Comisiones por Reafianzamiento Cedido 52,449,300   
500 Cobertura de Exceso de Pérdida 6,106,903   
510 Otros 77,921,218   
520 (-) Costo Neto de Reclamaciones  131,318,562  
530 Reclamaciones 131,318,562   
540 (-) Reclamaciones Recuperadas del Reaseguro y 

Reafianzamiento No Proporcional 0   
550 Utilidad (Pérdida) Técnica   143,383,176 
560 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas  28,407,898  
570 Incremento a la Reserva de Contingencia 28,407,898   
585 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas  0  
590 Utilidad (Pérdida) Bruta   114,975,278 
600 (-) Gastos de Operación Netos  121,884,813  
610 Gastos Administrativos y Operativos 86,537,405   
620 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 3,796,091   
630 Depreciaciones y Amortizaciones 31,551,317   
640 Utilidad (Pérdida) de la Operación   -6,909,535 
650 Resultado Integral de Financiamiento  74,771,547  
660 De Inversiones 48,166,399   
670 Por Venta de Inversiones 26,349,349   
680 Por Valuación de Inversiones 325,813   
700 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0   
710 Por Reaseguro Financiero 0   
720 Otros 1,361,918   
730 Resultado Cambiario -1,431,933   
740 (-) Resultado por Posición Monetaria 0   
745 Participación en el Resultado de Inversiones 

Permanentes  0  
750 Utilidad (pérdida) antes de Impuestos a la 

Utilidad   67,862,012 
760 (-) Provisión para el Pago de Impuestos a la 

Utilidad  2,691,143  
790 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Descontinuadas   65,170,869 
800 Operaciones Discontinuadas  0  
810 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   65,170,869 
 Participación No Controladora   11 
 Participación Controladora   65,170,858 
El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 

materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos por el 
período arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales 
y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2016 
Director General 

Act. Enrique Alejandro Murguía Pozzi 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. Martha Eugenia Pastelin Palacios 

Rúbrica. 
Director de Finanzas y Administración 
C.P. Francisco Hernández Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 442057) 
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